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PARTE OFICIAL 
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S S  MM. al R e y  y la Reina Regente (Q.D. G.) 
y it,. ag,B.sta üeal Familia continúan en ©sta Corte 
e n ínv,v ; j 6ji gll importante salud.

Suscrición   n acion a l vo lu n taria  p a ca  aten
der al  fom ento de  la  M arina y g a stos  de  la
g u erra .

PESETAS

Suma anterior . . . . ............................ 15.549.3O3‘09
La vi "Viebla de Don Fadrique (provin

cia n j; según relación n om in a l,. .  4.164*40
La Tilla <itj (sabanillas de la Sierra (provincia

de Madrid), según relación ................................ 50*05
El Habilitado del Ministerio de Marina, á 

nombre del personal afecto á,las habilita
ciones o r n e a d a s  en la relación adjunta . . .  225*87

D. l. iir!i(U> Sanz y Escartín, del producto de
la y / ñ , *  sus obras...................................................  250

El n e . M i n i s t e r i o  de la Gobernación, 
ad5orip\) ?»/ Hospital manicom io de Santa 
Is s M  de T.cganés, por un día de haber, se
gún relación .......................................................... 66*67

D. J>..,.i oH Martínez (Torrero de faros),
por un de haber del mes de M ay o-,. . . . .  5

Doña Carolina, Bassecourt y Pacheco (segunda
entrega). . . . .............•............................................  255*60

La misma señora (por tercera)....................   255*60

Ingresado hasta hoy en el Banco de España  15.554.576*28
Idem, id, id. m  las provincias.................................  6.678.464*98

Total general......................   22.228.041*26

(Se continuará.)

R e la c ió n  nom inal de lo  reca u d a d o  p or la  Ju n ta  C en tra l 
en 2 4  da Jun io de 1898, é in g re sa d o  en el B an co  de E s
p a ñ a  en  el d ía  de h oy .

PESETAS

D. PAYA Salinas, de R om a....................... , , . .  „ ...............  100
Los grem 'os de aves y  caza menor, bodegones, he

rreros y cerrajeros, Centro de Instrucción co 
mercial, vendedores de relojes (tarifa 1 .a, cla
se 1 0 , epígrafe 10 ), quincalla fina y lámparas al 
por menor, vendedores al por menor de pescados 
frescos. Sociedad de salchicheros, por conducto 
de D. Manuel Matilla, Tesorero del Círculo de la 
Unión Mercantil é Industrial, según relaciones 
adjuntas.  .............................    7.035*40

Total................   7.135*40

R e ca u d a d o  de los  g rem ios y  e n treg a d o  p or  con d u cto  del 
C ircu lo  de la  U nión M erca n til ( lis ta  u ndécim a).

PESETAS

Gremio de aves y caza menor.
D. Alejo V ie jo  . . . .....................................................  5
D, Martín Urosas.  ............... .........................................  5
D. Leoncio Góm ez..............................................   2*50
D. Marceliano Jiménez.  ................................  5
D. Tomás Santos................................ ...............................  5
D. Teiesforo San A nton io ............................................... 5
Doña María Fernández...................................................  2*50
D. Gregorio A lvaro  ..........................................  5
D . 5! Sauz................   *.. 5
u . I' ¡a.a Herrero  ............. .................................  5

PESETAS

D. Antonio Juste................., .................... ................ .. 5
D. Elias A ceves................... ................................. [ ..........  5
D. Simón Santos  ................... .................. . * . ! ! .  2*50
D. Hilario Santos......................., . . , .................... 2*50
D. Mariano M enéndez.. >................................................  5
D. Quiterio S utos........................................................ [ [ [  10
D. Manuel Díaz......................................... . . .  [ 2
D. Francisco Aceves (donativo) .!!*.*!*. »
D. Raimundo Herrero....................................... 3
D. Ramón Cela............................................................[ # [ ] 2
D. Patricio Torr^go  .. . .......................... . „ . ! !  5
D. Mariano G a rc ía   ! . . . ! !  5
D. Antonio Salinas.........................................................................5
D. Eustaquio Gómez........................................ ! ! ! ! ! ! ! ! !  5
D. Julián M artín ...............................................* . . . . ! ! ! ! !  5
D. Felipe García............................... ................... 5
D. Baltasar G arcía..................................................... 5
D. Bonifacio M artín . , ....................................................  2*50
D. Florencio Santos.................................................... , . .  * 7
D. Juan Ortega................................................................... qQ
D. Antonio García Botas - .................................. 5
D. Cándido A lo n s o ........................... . ............................. 2
D. Pedro M artín.................................................................  q
D. Hermenegildo C alle ja .   ! - . ! ! . ! . ! ! !  5
D. Mateo V ie jo ................................................................... 2*50
D. Laureano Torreg© . . .............................................[ 5
D. Eugenio In fan te. ................   * 5
D. Modesto Jim énez........................... .............. ..............  2
D. Valentín Herranz..................... .. ................. ... 1
D. José Ferrero ......................... .................. ............  5
D. Carlos T orrego............................................................. 5
D. Timoteo E lias................... .................... 2
D. Victorio M artín    ! . ! . * ! ! . .  5
D. Antonio Fernández  .................................   2*50
D. Marcelo Salamanca..................................................... 3
D. Miguel Peñalver........................................................... 3
D. Marcelino G arcía..................................................! ' . . ! !  1*50
D. Melchor Crespo............................................................  2
D. Marceliano Sánchez....................................................  15
D. Manuel Manrique........................................................  2*50
D. José Diez   . * . . ! ! . ! !  2*50
D. Francisco Fuentes....................... . ............................. 2
D. Eulogio Cerezo..................    5
D. Domingo Berm uiz....................................................... qo
D. Víctor de G rado........................................................................ 5
D. Damián Aldea............... ......... ................ ! . ! . . ! ! ! ! !  5
D. Pablo P érez..............................................................   5
D."José María López.................................................... ... 15
D. Ildefonso de Grado. ................................................................ 5
D. Prudencio Sánchez...................................................... 2
D. Antonio Sanz . , ................................................. ] . ! . . !  1
D. Francisco H errero  ! ! ! ! ! ! !  2

Total.....................................................  271

( L i s t a  d u o d é c i m a . )

Gremio de bodegones.

D . A ntonio López............................................................. q
D. Francisco Pérez  ..................   o*50
D. Gregorio N egrillo ......................................................  q
D. Faustino A n o s ............................................................  q
D. Carlos Losas....................................... ......................... q
D. Vicente P iquero........................................................... 0*50
D. Ramón Rodríguez......................................................  0*50
D. Francisco Gonz Jez.................................................... ! 0*50
D. Manuel de P e d ro  ..............................................  q
D. Francisco R od rígu ez ......................... ...................... q
D. Juan R u lo ....................................................................  q
D. Lorenzo B la n co   .......................................... .. q
D. Faustino Jim énez......................................................  q
Doña Ezequiela de P edro . . ..   ] q
D. Antonio Rebollar........................................................  q ,
D . Cesáreo G arcía ....................     0*50
D. José La Granja . . ................................................  q
D. Alejandro Pérez   ..........................................  q
D. Roque G arcía .. .............................................. . .......... q
D. Manuel Simsivones....................................................  1 q
D . Ramón de G ravil............................................. ..........  q
Doña Pilar Francisco. *................................................... o*50
D. José Cienfuentes  ......................................................  o *50
D. Angel A m pu ero .. ...........................   0*50
D. Cecilio Blázquez................................    0*50
D. Francisco González................        0*50
D . Jacobo González...............................................   0*50
D. José A lvarez. .............................................................  0*50
Doña María Tomás.................................................... q
D. Manuel Sampere.  .................................... ..............  q
D . Lucio Redondo ............. .................... ..............  q

p e s e t a s

D. José Hermida  ..................................................
D. Julián Morate   ................................ . . . . . . . .  0*50
D. Mariano Redondo................................... q
Doña Jo ->efa Ardura  ...............................     * q <gQ
D. Antonio Quirós.....................................     * * ’ # q^ q
D. Francisco Llanes . . ..■........................................ q
D. Ramón Ranz  ...............................  * * 1*50
D. Vicente Alvarez.............................................. . . . . . .  1
Doña Ana López.................................................. . . . . . .  1 0 ‘50
D. Hilario A ch e r .............................................................................0 ‘50
D Antón Pereda   ............................................................0 l50
D. Segundo M artín ......................................... . . . . . . . . .  0í50
D. Nicanor Carraso  ...................................................  qÍ̂ q
Doña Rosario Martín...........................  .........[ . . ! . .  0*50
D. Felipe Bolaños......................................................* 4 0^50
D. Antonio Salas .....................................................................0*50
D. Antonio Orante..............................................[ . . . . . .  0 ‘50
D. Antonio Díaz.............................................................................. 0*50
D. Ruperto G onzález.  ..............................................
D. Juan Bautista...................................................... . . . ! !  1
D. Manuel González................................. ................ [ .  [ [
D. Manuel A lvarez  ......................................................0*50
D. Antonio G onzález.. ..................   0 ‘50
D. Anastasio García  ..........................   V. q
D. Felipe M orin o . ..........       %
D. José Pérez..................................................... 1
D. José Braña    # ] q
D. José Zárate.. . .  ...................;  \\\ q
D. Julián Rodríguez................................................* . . . . !  1*50

Total.......................................................  46‘40

(L is ta  d éc im a tercera .)

Gremio de herreros y cerrajeros.

D . Bernabé Moreno...................................................     # 25
D. Antonio Martorel................   * q5
D . Luis G utiérrez.................................................. 25
D. Eugenio Marinas ............. ............................... qo
D. José Bañeda............................................................   _  q5
D. José Marcos Treviño.   . . . . . . . .  20
D. Eugenio G arcía .................................... .......................  q5
D. Juan García y García.......................... .......................  5
D Rafael Sánchez   ..............................................  qo
D. Bartolomé M urillo ........................... ......................... qo
D Eustasio M artín . ........................     * 5
D. José García N ie to ......................................................  q5
D. José N avarro ...................................... ........................  10
D. Domingo G óm ez.............................  qo
D. Valentín Ortega   * /...* .*  5
D. Juan Esteve..............................................................5 ,
D . Leoncio del Caño.......................................... !!'.*!*.*.'. 5 -
D. José Megía ...............................   ! . ' ! . ! ! !  10
D. Valentín Hernández........................................ ! . . . ! !  10
D . Manuel Atienza.............................................5 ,
D . Antonio Mascaroque................................. ! . ' . . ! ! * . !  1
D Isidoro V ila r .  ..........................  ] ’ * iq ,
D . Manuel P icado.  ........................................*. . . !*.*!  5
D . Claudio Hidalgo   ............... .................. ..........5
D. Manuel R om ero .  ............... .................. ..................  5
D . Julián Colla d o ........................*................ . * . ! ! ! . ! ! !  5
D. Cristóbal Asensio  .................................................... 5
D. Antonio M artín ............... ... ..................................... 5
D. Victoriano F ranco...................................................... 5
D . José Carbadido......................................... .............. 5
D . Pedro G reía, Y ep es  ....................................  5
D. José Jiménez. ...................................... 3
D. MigueJ C asado.  ..............................................  5
Viuda de Alej andró,L^mpeiro ........................ 5
D. José B orras,..................... ................ ........................... \
D . José Cobos, ............................................  q
D . Manuel González ............................. ............... .. q ‘ 50
D . Agustín E guilabe    ..............................................  q
D . Manuel P érez   ............................................... q
D. A n ton io .P ab lo .. .....................................................q
D . Marcelino Borras ........................................       q<5 q
D . Antolín Crespo,..................................................... ! . . .  0*50
D . Juan García—  ..............................................     0*50
D Agustín Márquez........................................................o[ q<25
D. Francisco González  ......................0*75
D . Bernardo Ruiz.............................................3
D . Clemente C hum illos ................................ *. * [ q
D . José Alvarez....................      q
D . C«dedonio H ernández.. .......................   q
D . Juan Autonip.Ram os......................... . . .  1! !  q *50
D. José Pepa.. .   ....................... . . . . ! !  0 50
D. Francisco Torrea .   ........... ........................... .... q
D. Pedro M ingo. ............... .* * * * * * * 2
D. Jerónimo R od rígu ez . . . . . . . . . . . . .  ' .Y 1
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MESETAS

D v Francisco P ino    . . . . . . . .  1
Th Francisco B o tella   ........................................ 1
D . Gabriel T rig o ....................    (L5G
D . Sebastián Quiñones .....................................  1
B . H iginie Díaz................. . . . ..........................................  6 ‘50
ID. Emilio Pérez .   0*50
D. Florentino Ig lesias....................................................  1
D, Tirso M onreal  ...............................................  1
D . Antonio La c o r t e , , , ..................................................  1
B . Florencio M a y o r........................................................ 0 ‘50
D. Antonio J im é n e z .,.................................................... 1
D. Baltasar D iez..............................................................  0*50
D. Reyes C arrasco ............................... .........................  1
D. Pablo G i l . . .  .............................................................  ©‘50
D. Teodoro C astro ,.......................................................... 0*25
D. Francisco P ero n a   ...........................................  1
B .  M anuel S a n ta lla ........................................................ 1

Total........................................................  332*25

(L is ta  d é c im a c u a rta .)
Centro de Instrucción comercial

D. Florencio Rodríguez O jeda ...........................  25
D. Félix Pereda B aranda...............................................  17
D. Felipe Murillo y Díaz .............................................  11
D. Eduardo Ar as y Besada.........................................  10
D. Ladislao García de la Rosa.....................................  27‘5(
D. Esteban Moreno y A lfaro.........................................  7‘5(
D. Gabriel Gancedo Rodríguez  ............................... 25
D. Francisco Reina, ó íbarro la .....................................  7*5(
D. Esteban Duran y Cabrera ..................................... 7*5(
©. Jerónimo Torréns y M itjav ila ................................ 5
D. Justo Plaza y Pascual...............................................  8*50
D. Ensebio Esteban y H e rn á n ..................................... 2
D. M artín Valmaseda..................................................... 5
D. Eduardo de la Peña Sáez......................................... 2
D. E n rq u e  Lowe é H inton  ....................................... 1
D. Joaquín Martínez S im ancas................................... * 1
D. Pedro Gómez de V elasco......................................... 5
D. Ju lián  Espinosa Gómez........................................... «. 2
D. Juan  Mallal Lloréns.................................................  3
D. Eduardo Charles B arbier.........................................  5
D. Perfecto U rru tia  y Andrés....................................... 5
D. Mariano U rrutia y A n d rés................................. 5
D. Florencio Martínez R o d ríg u e z .............................  0‘5C
D. Ap diñar Ruiz Rodríguez . , ................................... 0‘5C
D. Osorio Critobalena G o ñ i..................... .................  2
D. Jorge Amillo y A lfa ro ............................................   25
D. Ju l io GarFalón y F rancesooni...............................  2
D. Antonio González N avas.........................................  0‘5C
D. José Martín G rande................................  1‘5G
D. Olegario Bujanda y A ram buru . . .........................  2
D. Eduardo Vázquez y Blázquez.................................  0‘25
D. Rafael R obert  .........................................................  5
D. Alberto Torréns y  A révalo .....................................  0*2*
D. T. P. y P   ...........................................................  10
D. M. M aroto   ........................................................ 5
D. Epifanio Tomás Díaz................................................. 2
D. Juan de Cabo C a rril lo  ..................    1‘5(
D. Pedro Monasterio Cano............................................. 5
D. Manuel Ortiz y G allego ...........................................  2 ‘5(
D. Juan  Olive y Llovel......................   0‘2í
D. Santiago Manterola Novales................................... 20
D. Antonio Sanz Barriopedro.......................................  0‘5C
D.'M anuel Jiménez Moreno ...................................  0‘5C
D.: Ignacio Rodríguez Monterrubio............................. 1
D. Ju lián  Aparicio Fernández............................   25
D. José Aguilar y Bermejo...........................................  25
D. Segundo López Ruiz.................................................  1
D. Pedro de Mendieta U garte .......................................  5
D. Luis Sorribas y González......................................... 1
D. Vicente Rico T ortosa „ ................................. 5
D. Juan  Paúl Izquierdo  .................................  0*50
D. Ruperto M artin y M a rtín .......................................  5
D. O. S. A. .............    0*50
D. H ilario de Mendieta U garte..................................... 3

Total..................     346*25

(L is ta  décim a q u in ta .)
Vendedores de relejes (tarifa  IT , clase 10* , 

epígrafe 10),
D. Leoncio P e ñ a ..... ........................................................ 5
D. L uisíT ierri......... ......................................................  5
D. Pablo Ruiz........... ........................................................ 5
D. José María L ucio .  ................................................  5
D. Nicanor M uñoz. .................................................  6

; D. José Sánchez  ...............................................  5
D. Luis M artín ..................... ............................  10
D. Antonio A rteaga ............  10

VD. José M aría López  ...........................................  2 ‘60
B. José M iranda  ........................................... 5
D. José A ndrés.................. ............................................ .. 5
D, Pablo R odríguez ........................................... 1
D. José Valle jo   ...........................................  5
D. Salvador.R odríguez.. .......................................  10
D. Ju s to  Blanco . . . . .............. ..........................  10
D. José A nduaga ...................................... ......................  10
D. Manuel G onzález.. . . . . .  . . . . . . .................................  5
B. Eugenio R ojas....................   5
B. Jo*é Berdegué..........................   5
D. José Lozana.................. . . . . . . . . ............................ 10
D. Tomás López Paz..................   3
B . Juli&n Mateo.....................  ..............................  5
B. Eugenio Rey.......................... ....................................... 5
D. Antonio A lvarez.............................    5
D. Manuel Muñoz.. . ............................    3

T ota l.......................................   144*50

Se hace entrega, por conducto tam bién del Círculo de la 
Unión Mercantil, de ÍLas cantidades siguientes:

PESETAS

Gremio de quincalla fina y  lám paras al por m enor
(sin lis ta ) . .........................................    395

Vendedores ai por menor de pescados frescos (sin
lista). — ............   1.500

Sociedad de salchicheros (sin lis ta ) .............................  4.000

Total .................................  5.895

Por con conducto del mismo Círculo se ha entregado an
teriorm ente, en las oficinas centrales, un  títu lo  de la Deuda 
exterior 4 por 100, de 12.000 pesetas nominales, á nombre de 
los grem ios de ultram arino^, comestibles y abacería, con su 
cupón de 1.° de Julio, serie E, núm . 31.143.

R e c a u d a d o  p o r  la  Colonia e sp añ o la  en L isb o a  p a r a  
a te n d e r  a l  fom ento de la  M a rin a  y  dem ás n ec es id ad e s  
de la  g u e r r a  (seg u n d a  l is ta ) .

REIS

Suma anterior................................... 5.858.800

Sra. Doña Carolina del V alle ...................................  1.000
Sr. D. Constantino Estévez.....................................  500

» Manuel Montero  ; ................................. 500
» Dionisio S a r ta x e   ............................ 500
» Manuel Domínguez Lemo   .......................  1.000
» Manuel Puga R odríguez  .................  500
» Gregorio R iv a s ..............................................  500
» Juan  Rivas C astro.......................................... 500
» Augusto Soromido...........................   500
» Canuto Estévez ............................................  3.000
» Manuel Alvarez Pereira...............................  500
» Domingo T ab o as ............................................  1.000
» Francisco Rodríguez Romero.....................  200
> José Pereira Polo ...........  500
» Serafín Antonio V ázquez............................  9.000
» Valeriano Contreras     ..............................  500
» Matía s Rodríguez M era........................... 1.000
» Francisco Sánchez....................................... . . 500

Sra. Doña Marina A rb ine.........................................  1.000
» Concepción Bruol de A m oral..............  2.000

Sr. D. Gregorio Ramírez M ora ................... 2.500
» Juan Pinares Rojo..........................................  2.000
» Vicente Soriano M artí.................................... 2.000
á Alvaro O tero...................................................  5 000
» Benjamín Justo Veloso.................................  2.500
» Manuel Acuña González..............................  500
» Segundo O rse ..................................................  500
» Bienvenido F ernández.........................    5.000
» Antonio Iglesias M oiños..............................  20.000
» José María Iglesias Moiños.......................... 2.000
» José Iglesias A m oedo.. . . ..........................  1.000
» Ramiro Blanco S o to ......................................  500
* Antonio Fernández........................................  . 2.500
» Eduardo Borjas  ................................ 2.500

i » José Covero G il................................................ 2.500
* Rosendo Iglesias G arcía...............................  2.500
» Adolfo Veiga Fernández................................  500
» José Fernández Puga...................................... 500
» Ceferino Cortinas C o rtin as.........................   500
» José Tom ino.....................................................  500
» Manuel Iglesias M olde.................................. 500
» Domingo López Legazpes.............................. 200
» Manuel Joaquín S antos................................  100
» José Seoane ...........................    500
» Antonio Cesáreo . . . . .........................  1.000
» Dionisio P legal ..........................................  1 .000
» Manuel Cebreiro.......................   1.500
» José Benito Gil F a r o .   ................................  1.000
» Antonio Sobrino Domínguez.......................  1.000
» Aquilino Troncoso.......................................... 1.000
» José Vizoso S erra ............................................  1.000
» Rafael Costa A lvarez. .......................... 1.500
» Baldomero Recarei E iras.............................. 200
» José Benito M artín R ivas.............................  2.000
» Manuel Varela Varela....................   10.000
» Manuel Am oedo.............................................. 500
» Manuel Otero P ino.......................................... 500
» Jesús Paz Seoane  ......................... 1.000
» Evaristo Rodríguez........................................  500
» Domingo Fernández Pazo.............................  1.000
» José Ramón M igueses...................................  1.000
» José Benito Iglesias....................................    2.500
» Marcelino Migueses........................................ 500
» Rafael Migueses..............................................  500
» Juan  Benito Calvo..........................    500
» José Pezo A m oedo..........................................  500

Sra. Doña Dolores Fernández................................... 1.000
S r. D. Manuel González A m aro .............................  500

» Lucas G onzález..............................................  500
» Andrés Amoedo R odríguez.......................... 500
» Narciso Santos................................................  5i¡o
» Francisco Fernández G arcía........................ 1.000
» Antonio Núñez G i l ........................................ 5.000
» Antonio Estévez P an ad e ro .......................... 500
» Domiugo González Rodríguez.....................  1.000
» Manuel G onzález......................................  . .  11000
» Manuel V id a l..................................................  3.000
» Ju a n  Fernández González............................ 500
» Domingo Barbosa C enteno.......................... 20.000
» Santiago Pérez Nevado.................................  5.000
» Domingo Garrido P iñeiro ...........................  5.000
> Manuel C a l  ..................................................  10.000
» Eusebio Romero M arín........................... 10.000
» Alejo Marín G arcía....................................... 5*000
» Francisco C al.................................................. 10.000
» José C a l.............. ............................................  5 ooo
» Ju an  Francisco Barral V idal......................  5 000
> Manuel do Pazo G arrid o .............................. 2.000
» José María Fernández.....................................  2^000
» José P o rto .......................................................... 1.000
» Manuel Amoedo Amoedo...........................  . 5.000
> Constantino Amoedo A m oedo....................  2.500
» Manuel Alfaya Fernández...........................  500
» Manuel Rocha Couñago................................ 2.000
■» Antonio S este lo ............................  [[ *500
» Manuel Fernández G arrido..........................  2.000
» Eusebio Serrano M artín ................................ 2.000
» Antonio Leiros................................................  *500
» J osé Solía P ino................................................  5.000
» M anuel Pinedo A lonso..................................  600
» José  Rodríguez B astos.................................. * 1.000
» Sera fin Domínguez Fernández................... *. *500
» Feliciano F ortes.............................................  5.000

Sra. Dona Efísci Martínez F ortes............................. 2.000
S r . D . Mario F ortes M artínez.......................] . .  ’ ’ 1., 000
Sra. Dona Eva Fortes M artínez   ! l  !o00

» Olga F ortes M artínez ................ ’ . 1.000
S r. B . Fortunato l>omíuguez P u en te .................................. 5.000
Sra. Doña Teresa C arpintero Fernández............... [ 1.000
S r. B . José González Estévez....................   500

» Valentín Domínguez     ’ ’ 2.000
> Manuel Míguez Pombo, 500

REIS

S r. D. Francisco Antonio R odrínguez................  12.000
» Amador D om ínguez................................ . .  6.000
» Francisco A raujo Domínguez....................  500
» Servando Vázquez Caldeiro.   .................  5o§
» Manuel Oterelo Pombo.................................  2.000
> Francisco Espiñeiro P o m b o ....................... 50Q
» Ramón Durán Pazo....................................... 1 000
» José Benito Míguez Amoedo.......................  1.000
» Antonio Míguez Amoedo.............................  1.000
» José María Pazos V idal  .................. 1.000
» Manuel Augusto Rodríguez........................  500
> Pedro Antonio Pereira Lago........................ 2.000
» Antonio Giraides Troncoso.........................  1.000
» Emilio L ópez ..................................................  2.000
» José Antonio R odríguez..............................  500
» Laureano Prieto Domínguez........................ 500
» Francisco Lam osa..........................................  1.500
» Constantino González.................................    500
» Manuel Rivas P rie to ......................................  500
» Francisco Cierva Domínguez...................... 500
» José María P rieto............................................ 200
» Carlos Sánchez................................................  2.500
» Pedro Sánchez Sánchez................................. 500
* Manuel Casqueiro Lorenzo..........................  5.000

Total................................... 6.148.800

(Se continuará,,)

MINISTERIO DE FOMENTO

EXPOSICIÓN

SEÑORA: Instruido en el Gobierno civil de la pro
vincia de Murcia el expediente que previenen la ley de 
carreteras de 4 de Mayo de 1877 y reglamento para su 
ejecución de 10 de Agosto del mismo año, relativo á 
variación en el plan actual de carreteras provinciales 
de Murcia; y resultando que procede dicha variación 
en concepto de la Dirección general de Obras públicas, 
conforme con el dictamen emitido por la Junta Consul
tiva de Caminos, Canales y  Puertos; el Ministro que 
suscribe, tiene la honra de someter á la aprobación de 
Y. M. el adjunto proyecto de decreto.

Madrid 24 de Junio de 1898.
SEÑORA:

AL . R .  P. de Y. M.,
O e r ku á n Gamas  o.

REAL DECRETO

De conformidad con lo propuesto por el Ministro de 
Fomento;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Yengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. Se aprueba el nuevo plan que se

propone en sustitución del que hoy está vigente, que
dando constituido por las carreteras y en el orden si
guiente:

Número 1. De Moratalla á la de Caravaca á la esta-* 
ción de Calasparra, en las inmediaciones de la Fuente 
del Pino.

Núm. 2. De la de segundo orden del Alto de las 
Atalayas á Murcia, en el Portichuelo de Santomera, á 
la de tercer orden de Archena al Pinoso por Abanilla.

Núm. 3. De Pacheco á la de tercer orden de la 
Unión á San Javier en la proximidad de los Alcázares.

Núm. 4. De Jumilla al límite de la provincia en di
rección á Hellín.

Núm. 5. De Mazarrón á Fuenteálamo por la Pi- 
nilla.

Núm. 6. De Aguilas á Mazarrón.
Núm. 7. De la de primer orden de Albacete á Car

tagena, en las inmediaciones de Espinardo, á la Fábri
ca nacional de pólvora.

Dado en Palacio á veinticuatro de Junio de mil 
ochocientos noventa y  ocho.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Fomento,

G e r m á n  G a m a z o .

REALES DECRETOS
En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon

so XIII, y como R ein a  Regente del Reino,
Vengo en relevar á D. Prudencio Mudarra y  P&_ 

rraga del cargo de Rector de la Universidad de Sevi
lla; quedando satisfecha de sus servicios.

Dado en Palacio A veinticuatro de Junio do mil 
ochooientos noventa y  ocho.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Fomento,

G e r m á n  G a m a z o »
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En atención á las especiales circunstancias que eon- 
curren en D. Adolfo Moris y Fernández Vallín, Cate
drático de la Facultad de Derecho de la Universidad de 
Seviila:

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como R e i n a  Regente del Reino,

Vengo en nombrarle Rector de la expresada Uni
versidad.

Dado en Palacio á veinticuatro de Junio de mil 
ochocientos noventa y ocho.

MARIA CRISTINA
SI Ministro de Fomento,

G e r m á n  G a m a z o

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como R e i n a  Regente del Reino,

Vengo en disponer que cese en el cargo de Comisa- i 
rio de Agricultura, Industria y Comercio de la provin
cia de Badajoz D. Manuel Saavedra San Martín; que
dando satisfecha del celo é inteligencia con que lo ha 
desempeñado. j

Dado en Palacio á veinticuatro de Junio de mil 
ochocientos noventa y ocho.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Fomento.

G e r m á n  f i a m á z o ,

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon- ¡ 
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino, j

Vengo en disponer que cese en el cargo de Comi- j 
sario de Agricultura, Industria y Comercio de la pro- , 
vincia de Badajoz D. Santiago Sot) de Zaldízar; que
dando satisfecha del celo é inteligencia con que lo ha j 
desempeñado. j

Dado en Palacio á veinticuatro de Junio de mil ] 
ochocientos noventa y ocho. 1

MARÍA CRISTINA j
El M inistro de Fomento, j

G e r m á n  G a  m a z o .  i

Atendiendo á las circunstancias que concurren en i 
D. Felipe Martínez; ,

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon- j 
so XIII, y como Reink Regente del Reino, (

Vengo en nombrarle Comisario de Agricultura, In- ! 
dustria y Comercio d© la provincia de Badajoz. !

Dado en Palacio á veinticuatro de Junio de mil 
ochocientos noventa y ocho.

MARÍA CRISTINA
K1 Ministre de Fomento,

G e r m á n  G a m a z o .

 —
\

Atendiendo á las circunstancias que concurren en j 
D. Casimiro Lopo Molano; j

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon- i 
«o XIII, y como Reina Regente del Reino, [

Vengo en nombrarle Comisario de Agricultura, In- | 
dustria y Comercio de la provincia de Badajoz. ¡

Dado en Palacio á veinticuatro de Junio de mil 
ochocientos noventa y ocho. ¡

MARIA. CRISTINA {
El Ministro de Fomento, j

G e r m á n  G a m a z o .  j

MINISTERIO DE ULTRAMAR

r ea l  decreto

A propuesta del Ministro de Ultramar, de acuerdo 
con el Consejo de Ministros, de conformidad con lo in 
formado por el de Estado en pleno;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como R e i n a  Regente del Reino,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 3.° Se autorizan, con relación á las islas 

Filipinas, los gastos de todas clases que con exceso á 
los créditos presupuestos ocasione la guerra con los 
Estados Unidos del Norte de América, aplicando su im
porte á capítulos adicionales de las secciones 4.a, «Gue
rra», y 6.a «Marina», del vigente presupuesto general del 
referido Archipiélago. Los de carácter extraordinario 
que para los propios fines originen los servicios diplo
máticos y consulares, se considerarán comprendidos 
en la sección de Guerra.

Art. 2.° Igualmente se autorizan, en los capítulos 
adicionales de que trata el artículo anterior, los crédi
tos extraordinarios que fueren precisos para los gastos 
referidos, cubriéndose su importe, á falta de sobrantes 
en el presupuesto, con la Deuda flotante del Tesoro; en

el concepto de que tan pronto como sean conocidas y 
determinadas las cantidades invertidas, se procederá á 
legalizar la concesión de dicho# créditos, instruyendo 
los expedientes necesarios, con arreglo á la legislación 
vigente de Contabilidad.

Dado en Palacio á veinticuatro de Junio de mil 
ochocientos noventa y  ocho.

MARIA CRISTINA
El Ministro d® Ultramar,

V icen te  R o m ero  G irón .

MINISTERIO DE HACIENDA

REAL ORDEN
limo. Sr.: En vista de las reiteradas manifestaciones 

de algunos tenedores de títulos de la Deuda perpetua 
al 4 por 100 exterior, relativas á la dificultad de pre
sentar sus títulos antes de 1.° de Julio, y á los efectos 
que previene la Real orden de 20 de Junio de 1898;

S. M. el R e y  (Q. D. G ), y en su nombre la R e in a  

Regente del Reino, se ha servido prorrogar hasta el 
día 10 de Julio próximo el plazo señalado en el artícu
lo 4.® de dicha Real orden para la presentación de los 
títulos de la expresada Deuda.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimien
to y efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. muchos 
años. Madrid 25 de Junio de 1898.

LÓPEZ PUIGCERVER 
Sr. Director general de la Deuda pública.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REALES ORDENES
Remitido á informe del Real Consejo de Sanidad el 

recurso de alzada interpuesto por el Ayuntamiento de 
Castromonte en esa provincia, contra la providencia 
de ese Gobierno de 20 de Enero próximo pasado, en que 
se reconocía á D. Valentín Guerra la propiedad de las 
aguas de la Fuente Sayud, dicho Cuerpo Consultivo ha 
emitido el siguiente dictamen:

«Excmo. Sr.: En sesión celebrada en el día de ayer 
ha aprobado este Real Consejo, por mayoría, el dicta
men de su Comisión de baños, que á continuación se 
inserta.

La Comisión se ha hecho cargo del recurso de ai- 
zada interpuesto por el Ayuntamiento de Castromonte, 
provincia de Valladolid, contra la providencia de aquel 
Gobierno civil de 20 de Enero último, reconociendo á 
D. Valentín Guerra la propiedad de las aguas de la 
Fuente Sayud. De su examen aparece que:

Por Real orden de 14 de Junio de 1894 fueron de
claradas de utilidad pública las aguas de la fuente a n 
tes citada, pero sin autorizar su exp otación hasta que 
se haya dado cumplimiento á lo preceptuado en el 
párrafo segundo, art. 8.° del reglamento de baños, 
otorgándose al concesionario D. Valentín Guerra el de
recho á expropiar el terreno suficiente para la edifi
cación del balneario y sus dependencias. El D. Valen
tín cerró la fuente con una valla de tablas y empezó á 
expender el agua sin haber procedido á la construc
ción del establecimiento, lo que motivó un recurso del 
Municipio de Castromente, pidiendo se suspendería la 
venta del agua y se obligara al interesado á expropiar 
la fuente por hallarse en terreno comunal. El citado 
Municipio fundaba su pretensión en que Guerra había 
perdido el derecho que pudiera tener á la fuente por 
no haber satisfecho el canon de la pertenencia minera 
en que aquélla estaba enclavada.

Con este motivo la Subsecretaría de este Ministerio 
prohibió la venta del agua, alzándose Guerra contra 
esta prohibición.

En virtud de insistir tanto Guerra como el Munici
pio de Castromonte en sus respectivas pretensiones, 
emitió informe este Real Consejo en 29 de Octubre 
de 1895 manifestando que procedía desestimar el re 
curso presentado por Guerra y mantener la prohibi
ción de expender el agua hasta que se edifique el bal
neario, permaneciendo entretanto cerrada la fuente 
con una valla; ampliado después el expediente, y te 
niendo en cuenta el plano que se acompañaba y el 
oportuno informe del Ingeniero de Minas ¿e Palencia, 
volvió á informar este Real Consejo en 16 de Marzo 
de 1897 proponiendo se requiriese á G uerra para que 
hiciese constar si podía ostentar ó no el carácter de 
concesionario de la pertenencia minera donde estaba 
situada la Fuente Sayud, y que por la Administración 
de Llacienda pública se hiciese constar igualmente si 
Guerra había satisfecho ó no el canon, y si se había

acordado la caducidad á que se refiere eí Boletín ofi
cial de la provincia de 11 de Mayo de 1895.

Guerra demostró con los recibos del pago <yue con
tinuaba con el carácter de concesionario de la perte
nencia minera; y la Delegación de Hacienda de Valla
dolid confirmó á su vez lo manifestado por Guerra, ju s 
tificado que éste conserva su carácter de concesiona
rio de la citada pertenencia en donde emergen la# 
aguas de la Fuente Sayud; y considerando que el perí^ 
metro de expropiación de 5.811 metros cuadrados e«r 
según declara el Ingeniero de Mina# de la provincia 
de Palencia, suficiente para la construcción del bal
neario y sus dependencias y para \w desviación del 
arroyo Moral y del camino de Castromonte á la Fuente 
Sayud, este Real Consejo informó en 8 de Mayo 
de 1887 en el sentido de que procede 3á expropiación 
forzosa por causa de utilidad pública dedos expresa
dos terrenos, sin perjuicio de las cuestiones que se sus
citan relativas al derecho de propiedad, las que se de
berán plantear y resolver en la forma determinada- 
por la ley de Aguas y repetidas disposiciones, entren 
otras, el Real decreto de 9 de Octubre de 1894.

En virtud de expediente relativo á la valoración-den
los terrenos que deben ser expropiados, en el que fué¿ 
oído el Ingeniero Jefe del distrito minero, el Gober
nador de Valladolid, en providencia de 20 de Enero** 
de 1898, reconoció á> favor de D. Valentín Guerra- 1&̂  
propiedad de las aguásminero-medicinales de la Fuen
te Sayud.

Por su parte, el Ayuntamiento* de Castromonte ele
vó en 31 de Enero una alzada contra la anterior pro* 
videncia, fundándola en.que ésta se ha dictado con in 
fracción manifiesta de los artículos 254 y siguientes^ 
de la ley de Aguas de 13 de Junio de 1879, y, por con* 
siguiente, sin facultades para ello.

En su consecuencia,..concretándose la actual con*- 
sulta al recurso interpuesto por el Ayuntamiento de-- 
Castromonte contra la providencia del Gobernador de-- 
Valladolid de 20 de Enero de 1898, por la que se reco
noce á D. Valentín Guerra la propiedad de las aguasa 
de la Fuente Sayud, la Comisión no necesita extender
se en muchas consideraciones para emitir su dictamen*.

Ya este Consejo, en este mismo expediente, en loar- 
informes precita tos, que admitía la Superioridad, acor- . 
dando lo procedente, ha consignado que las cuestiones^ 
que se suscitan, relativas al derecho de propiedad, de
berán plantearse y  resolverse en, la forma determina^ -  
da por la ley de Aguas de 13 de Junio de 1879.;

No habiéndose verificado así; en el caso presente,, .1 
sólo mediante una disposición- del Gobernador, el cu a l, 
carece de la competencia legal necesaria, ,á juicio- 
de la Comisión, para resolver estas cuestiones, y á firu. 
de que tanto el Ayuntamiento como D. Valentín Gue
rra puedan recurrir en demanda del reconocimien—-* 
to de los derechos que crean asistirles sobre la propie
dad de la Fuente Sayud, con arreglo á lo que precep
túan la vigente ley de Aguas, en su art. 254, y el ReaU 
decreto de 9 de Octubre de 1894, procede admitir é! re 
curso presentado per el Ayuntamiento de Castromonte^' 
en cuanto interesa, se deje sin efecto La providencia**, 
del Gobernador de Valladolid de 20 de Enera del corf 
rriente año, reservando ah Ayuntamiento de Castro-* 
monte y al concesionario* de las aguas, D. Valentía 
Guerra, sus derechos para* plantear en  forma, legal; j  
ante Tribunal competente la cuestión de p-^opiedadi. »

Y de conformidad con el mismo,el- Rey (CL D¿. O..), 
y en su nombre la Reina\Regente del R eno, lia teii i- 
do por conveniente resolver como se propone.

De Real orden lo d igoáV . S. para su canocimler to, 
el de los interesados y efectos consiguientes* Dios g\ lar
de á V. S. muchos años,.Madrid 24 de Junio de li8¡93.

RÜI27Y CAPDEhéN 
Sr. Gobernador civil de Valladolid.

Remitido»á informe del Real. Consejó.d*» Sanidad.elí 
expediente* instruídb.con motiva de la. inst&mcia eleTxa~ 
da á este Centro por B. José Rubaudonaáeu Corcelles 
en solicitud de que* se le autorice para la  explotación 
de las aguas de Barambio, solamente ea  bebida, dicho 
Cuerpu consultivo, ha emitiéo el siguiente dictamen:

«Excmo. Sr.t Eü sesión celebrada em el día de ayer 
ha aprobado este Real Consejo por unanimidad el dic-* 
tamen de su Comisión de. baños que á continuación 
inserta:

La Comisión se ha hecho cargo de la instancia ele
vada al Sr. Ministro de- la Gobernación por D. a osé Ru- 
baudonadeu Corcelles, como propietario dej. balnearia 
de Barambio (Alava)* exponiendo: que habiendo sida 
declaradas de utilidad pública dichas aguas, y más ta r 
de clausurado el establecimiento para  baños mientras 
no se llevaran á cabo determinadas obras, y como el 
caudal del agua es reducido, no consintiendo el m a-
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Han ti al, que sólo produce 6.̂ 631 litros díarlc% dar ba* 
ños. suplica se le autorice para la explotación d a la s  
aguas de Banunbio, solamente on h  bitla.

Examinados por esta Cnm siún varios documentos 
rel&t vos a la deelarariún de uhlidad pública y ririsi- 
toU s del bambea rio de B iram bio , aparece q m  las 
aguas de Ba¡ arabio fueron declaradas de utilidad p ú • 
Mica en 22 de Octubre de 1869, previa la formarión 
del oportuno expediente, en el que emitió su informe 
este Consejo á favor de su propietario D« Telesforo In- 
ckaurbe,

Solicitada después, en 1879, por 1 \ Romualdo Raiza
la expropiación forzosa de las aguas por no haber cons
truido el pueblo de B irainbítq uueño de las mismas, ei 
establecimiento con arreglo k lo dispuesto en el regla- 
meo to vigente, y resultando de los informes del Al
calde y del Subdelegado de Medicina que no existe es 
tab le cimiento alguno en forma, y que les baños so d a 
ban en coses pa ríen la res, con p< ligro de la salud p ú 
blica, la Dirección geni ral de Beneficencia y Sanidad 
aprobó eo 4 de Julio del mismo año la conducta del 
Gobernador de la provincia, que había dispuesto la 
clausura pro virio nal del establecimiento hasta que se 
realizasen las construcciones debidas. =

Al mismo tiempo se acordó la formación del opor
tuno expediente, por si procedía la expropiación forzo
sa en el caso de. negarse el pueblo á construir el b a l
neario.

Desde aquella fecha no aparece ningún documento 
relati v o al mai j a ti al d e Barambio.

En su consecuencia:
Kesultai do que la declaración de utilidad pública 

de lab aguas de BarambiO fué otorgada teniéndose en 
cuenta que el manantial postía el caudal suficiente 
para las atenciones de un balneario:

Resul tando que por esta razón el propietario quedó 
obligado á la construcción del establecimiento, .con 
las dependench s necesarias p a n  las diversas' aplica
ciones de las aguas, can sujeción a los planos que cons
tituyeron parte del expediente:

Considerando que la riqueza del m anantial conti
n ú a  siendo tan  im portante como en 1869, puesto que 
sum inistra 6.531-litros diarios, por lo que no hay razón 
para prescindir de la construcción del balneario:

Considerando que de no llevarse á cabo las obras 
con arreg lo  á los planos ya citados, además de los 
grandes perjuicios que se irrogarían á la humanidad 
doliente privando á los enfermos de la aplicación de tan 
importante venero, en baños, duchas, inhalaciones, e t
cétera, quedaría incum plim entada por parte del pro
pietario la obúgación aceptada por éste al concedérsele 
la  declaración deútiiidad pública;

La Comisión opina que el Consejo debe inform ar al 
Gobierno de 8. M.:

1.° -Que procede denegar 4 D. José Rnbaudónadeu 
Oorceiies la autorización'que solicita para explotar las 
aguas minero-m edicinales de Barambio, deshilándolas 
exclusivamente á su uso en bebida.

2;° Que se obligue al dicho D. José Rubaudonadeu, 
como propietario de las dichas aguas, á la construc
ción del establecimiento balneario, con arreglo á los 
planos que obran en el expediente de declaración de 
utilidad publica de las aguas minero medicinales de 
BaramMu: permaneciendo clausurado este .estableci
m iento i-as* a-que se hayan, realizado todas las obras,

, sin p trm  tu *e la extracción de agua del m anantial, ni 
. aun para, u-arla en bebida, de conformidad con do e s
tab lec ido  para -caso análogo por la  .Real orden de 23 de 
.Noviembre de 1895.»

Y de conformidad con el mismo, el Rey (Q.v D. G.), 
j  en su nombre La Reina Regente del Reino1, ha te n i
do p o r e o n ve; i i ente resol ve r com o se propone.

Re .Real orden Lo digo k V.  S.. para, su conocimiento 
del in teresado 'y  fines consiguientes. Dios 'guarde á 

T . S. muchos «ños. Madrid 24 de Junio de 1898.

RUIZ Y CAPDEPÓN ’

Sr. Gobernador.eivil de Alava. ' '

Remitido á informe del Real C onsejo de Sanidad el 
expediente instruido., con motivo de la  declaración de 
utilidad pública dé las aguas de! m anantial Gorgot, en 
el Cuquets., propiedad de D. Segundino Gorgot, en 
térm ino de Rubinat, de esa provincia, dicho Cuerpo 
Consultivo h a  emitido el siguiente dictamen:

■«Exorno. S ru E »  sesión celebrada 'en el día de ayer 
ha aprobado este Real Consejo, por m ayoría, el d ic ta 
men de su Comisión, de baños que á continuación se 
insería.

La Comisión ha, examinado una vez más el expe-- 
diente relativo á la declaración de utilidad pública de 
las aguas del m anantial Gorgot, en el Cuquets, propie

dad ele D. SVemuliuo Gorgot Editó en término de Rn* 
binat, provincia de Lérida*

Declarado concluso el expediente á los efectos del 
articulo 8J del reglam ento de baños* se uín propuso el 
Consejo eo su informe de 5 de llhiil último, se nombró 
al MDlieo Director D. José tM ab o n p  para qm informe, 
según dt timmina el art 7f\  y en cumplimiento de lo 
mandado expone dicho Médico Director: que el agua 
em erge en un pozo eu terreno do la época terciaría, 
formación lacustre, grupo raioetno, k  la profundi
dad de 85 metros y con la tem peratura del 3o, 5f; 
ratifica el resultado de los análisis de la misma hechos 
por el Doctor D. Ramón Godimt, haciendo constar que 
es tan  notable la cantidad de sulfato y de cloruro só
dicos en el agua, que es difícil clasificarlas entre las 
sulfatadas mixtas, por lo que propone se las califique 
como cloruradas sufrí tadas sódicas, variedad niagne- 
siaua; que el agua emerge de distintos brotes ó grutas 
que deben reunirse por un captado común á todos 
.ellos y resultarán muy abundante?; que como se pres
tan á  distintos usos, debe construirse un balneario con 
las necesarias pilas y gabinete de duchas; que la tem 
porada oficial más conveniente para su uso, teniendo 
en cuenta las condiciones climatológicas de La región, 
es la de 15 de Junio á 15 de Septiembre, autorizando 
la exportación de las aguas embotelladas en cuanto se 
haq a hecho un perfecto captado del m anantial, y dis
ponga el propietario de todos los medios industriales 
para el embotellamiento.

La Comisión, en vista de que lo expuesto por el M é
dico Director nombrado para exam inar las aguas á los 
efectos del art. 7.° del reglam ento de baños, ha venido 
á confirmar los datos del expediente contenidos en las 
Memorias analítica e histórico científica, y en la c e r
tificación del Subdelegado acerca del carácter m inero
medicinal de las aguas del pozo Gorgot mencionado, 
lo reconoce así, opinando que merecen ser declaradas 
de utilidad pública á los efectos del art. 5.° del reg la 
mento.

* En cuanto á su clasificación, entiende que puede 
acepta se la que m arca la Taxanom ía oficial en la 
clase, segundo género clorurado sódicas de fuerte mi- 
neralización. entre las que están comprendidas aquellas 
que contienen sulfatos de cal de sosa y de magnesia.

La tem porada oficial que se propone, la encuentra 
la Comisión aceptable; pues en efecto, atendiendo á las 
condiciones climatológicas de la región, es época á 
propósito para utilizarlas la comprendida entre el 15 
de Junio y el 15 de Septiembre, tem porada que habrá 
de reg ir cuando, por estar construido el balneario, se
gún los planos, y reunir las condiciones necesarias para 
una conveniente explotación, pueda otorgarse la au to 
rización de apertura al servicio público de dicho esta
blecimiento.

Entonces será lícito que D. Secundino Gorgot u tili
ce las aguas embotellándolas convenientem ente y ex
portándolas para venderlas en las farmacias y depósi
tos autorizados, según dispone el Real decreto de 12 de 
Junio de 1*94, no debiendo permitirse antes esta ex
plotación, 'porque- la R eal orden de 2 3 :-de 'Noviembre 
de 1895, entre otras, dictada con. motivo de un  caso 
análogo en la Fuente de Sayud, Castremonte, prohibió 
se exploten las aguas m inero-m edicinales declaradas 
de utilidad pública hasta que ia Real orden que otorga 
la declaración esté cumplida en todas sus partes ó sea 
hasta que el balneario se haya construido y tenga las 
debí ias condiciones de explotación que exige el a r 
ticulo 8.° del reglam ento de baños, utilizando el due
ño de las aguas las prescripciones del art. 10 si lo 
creyera necesario: la Comisión opina que debe e v a 
cuarse la consulta pedida en los términos expueslos.*

Y de conformidad con el mismo, el R e y  (Q. D. G.),
. y  en su nombre la R u n a Regente del Reino, ha tenido 
por conveniente resolver como se propone.
1 De Real orden lo digo á V. S. para su conocimiento, 
el del interesado y efectos consiguientes, con devolu
ción del duplicado del expedienté. Dios guarde á V. S. 
muchos'años. .Madrid 24 de Junio de 1898.

' ■■ - ItUIZ Y CAPDEPÓN
Sr. Gobernador civil -de la 'provincia de Lérida,

Remitido á informe del Real Consejo de Sanidad el 
-expediente instruido con motivo del recurso de alzada 
interpuesto por D. Juan  Fernández y I). Domingo Ati- 
rrecoechea, vecinos de la Anteiglesia Mu n g u í a  
contra la providencia de ese Gobierno de 25 do lu c ro  
del c rriente año, re la tiva al uso de las aguas úe  una 
fuente que em erge en  la fachada del balneario de La- 
rrau n , dicho Cuerpo Consultivo ha emitido al siguiente 

'dictamen:
«Excmo. Sr.; En sesión celebrada en el día de ayer, 

ha. aprobado este Real Consejo por unanimidad el dic

tamen de so Comisión de baños, que á contin ic d o n  se 
Inserta:

l.:i Comisión se ha hecho cargo del recir ' e a l
zada interpuesto por los vecinos de la An«< ri de
Munguia f). Juan Fernández y D. Domingo < \  me
cho:!, contra una providencia del Gobernad' • Viz
caya, desestimando la petición dedos interesados, re 
lativa á que se deje sin efecto una resolución de dicha. 
Autoridad, por ia que se declara que las aguas que 
surten una fuente que existe en terrenos d 1 :■ ;?mario 
de Larrauri, frente á ia fachada principa] d * J-ív, á  
unos 15 metros del mismo y al lado de la carr-mma de 
Bilbao á Bermeo, están sujetas para su uso y óminis-
■trfición á las prescripciones del vigente re g h  mevúo de 
baños. Así bien se ha enterado del expedient a oí re 
ferencia.

De su examen resulta:
Que D. Juan de Basterra, en nombre de Un propie

tarios del establecimiento de Larrauri. h  ̂ r-n te  
al Gobernador de la provincia de■ Vizcaya. ( cum 
plida por aquéllos la providencia del Juzga '• *» * Uuer- 
nica Luno, que dispuso la  reposición de una i nLems que 
conduce el agua del m anantial de) establecim eirto b a l
neario de L arrauri á una fuente situada en terrenos de 
la propiedad del citado establecimiento, y la apertura 
del pozo donde la dicha fuente se halla enclavada, y as
pirando á que se haga respetar lo decretado-en materia, 
de aguas medicinales; teniendo en cuerna k r p e r ju i -  

; cios que en caso contrario se han de irropar ;* v- salud 
1 pública y á respetables intereses, suplica á o;i L¿ Auto

ridad gubernativa ordene el cierre de la fm . ú  m en
cionada, por proceder sus aguas del único - m anan tial 

í con que cuenta el establecimiento, m anantial qm au n - 
; que aparece en tres emergencias, proceden todas del 
: mismo origen, según informe de los Médicos Din cto- 
I res de aquel establecimiento D. Mariano VL jo  y Bacho 

y D. Cándido Castells, cuyo hecho pide que se com- 
i pruebe por un Ingeniero nom brado al efecto por aque- 
; lia  Autoridad:
i Que habiéndose oficiado por el Gobernador de Viz

caya al Ingeniero Jefe de Minas para que designara 
el Ingeniero que debiera practicar el reconocimiento 
solicitado, se encomendó este trabajo á D. Manuel 

¡ Aróstegui, quien manifiesta en su infórme que habien- 
; do practicado los necesarios ensayos y aforos de las 

aguas m inero-m edicinales de Larrauri, afirma que no 
existe más que un solo y único m anantial, m - vi tie 
ne tres puntos de em ergencia, afluyendo m no de
ellos el agua que surte á la fuente de que se deja he
cho mérito:

Que en virtud de las anteriores instancias é infor
me pericial, el Gobernador de Vizcaya acordó decla
ra r  que las aguas de la fuente que ex s teen  tórrenos 
del balneario de L arrauri, frente á su fa haría princi
pal, están sujetas, para su uso y  adm inistrad  n, á los 
artículos 22 y 65 del vigente reglam ento de m nos, por 
ser procedentes de las que surten  el mencionado esta
blecimiento:

Que el Alcalde de la anteiglesia de M unguía soli
citó Se adm itiera la intervención en este excediente 
del A yuntam iento de su presidencia para hacer valer 
y defender los deret Ir s de sus administrados- Gon este 
motivo consigna que cuando se denunció el m anantial 
de la propiedad del Marqués de Sardoal, que existía en 
el barrio de Larrauri, se dispuso edificar un estJbieci- 
miento con destino á balneario, dejando los dueños de 
éste la suficiente agua de aquel m anantial ’ para el 
abastecimiento del barrio, en el que se habían ocasio
nado varios conflictos por el cierre d é la  expresada 
fuente, y que si se accedía á la pretensión de que se 
cerrara de nuevo se causarían perjuicios á los vecinos 
del referido barrio. - ■

El Gobernador dió traslado á la referida Autoridad 
municipal de su providencia, declarando sujetas á las 
limitacioned dél ‘réglam ento de baños las'-aguas de la 
expresada fuente;

Que concedido el éxamen del'expediente á  los veci
nos de la anteiglesia dé M úngüía D. Juan . Fernández 
y 1). Domingo Aorrecoecliea, según tenían solicitado,
manifestaron en'La1 oportuna'instancia, al.. Gobernador 
ele Vizcaya, que no estando conforme conda providen
cia que declaró sujetas á :ías prescripciones reg íam en- 
■tarías las aguas que surten la referida fuente, interesa- ■ 
lian su derogación, fundándose para ello "en que, h a 
llándose sometida á la jurisdicción ordinaria una cues
tión de derecho civil surgida con motivo de la expre
sada fuente, no era compétente el G obernador’.para 
íninhcuírse en ella ni contrariar una sentencia firme 
del Juzgado de fínen  dea, que estaba en el periodo de 
ejecuci u; declarándose en el juicio contencioso en que 
fueron parte los dueños del balneario que los exponen
tos y demás vecinos de L arrauri tenían perfecto dere
cho 4 surtirse de Ja referida fu.ei.ite, habiéndose ejecu-
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tado por mandato del Juez á costa de los dueños las 
obras necesarias pasa destruir los obstáculos puestos al 
libre curso de las aguas de dicba fuente. Consignan 
también, que por un Real decreto se decidió á favor de 
la Autoridad judicial la cuestión de competencia en 
este asunto; que del primer considerando de la Real 
orden de 30 de Junio de 1885 se desprende que las re
glas de policía establecidas en el reglamento de baños, 
dejan en salvo los derechos que los particulares ó 
Corporaciones puedan sostener ante el Tribunal com
petente, como lo han hecho los exponientes, obteniendo 
sentencia favorable, la cual es firme, porque en tiem
po no fué apelada; que hay varios manantiales en el 
establecimiento, siendo de aguas potables el que lia 
motivado el litigio, por lo que el Gobernador, para 
dictar su pro videncia, debió sujetarse á los trámites del 
capítulo 21 del reglamento de batos; que en repetidas 
Reales órdenes está dispuesto que todo lo relativo á las 
aguas minero-medicinales se rige'por la ley de Aguas, 
por lo que consideran anómalo que el acuerdo del Go
bernador se funde en el dictamen de un Ingeniero de 
Minas, y  que se ha resuelto la solicitud de Barterra 
sin oír á los exponentos:

Que ol Gobernador desestimó la anterior instancia, 
manifestando «que no podía volver sobre su acuerdo, 
toda vez que «éste no tenía otro alcance que el cumpli
miento de lo prevenido en el reglamento de baños, pu- 
diend© acudir los que se creyeran perjudicados adonde 
y en&a forma que 4 su derecho correspondiese.

Que contra esta providencia recurrieron en alzada 
ante e l Ministro dé la  Gobernación los referidos veci
nos de Mun.ruía, apoyándose en los argumentos que 
expusieronul Gobernador para que derogase la provi
dencia porla que declaró que las aguas de la fuente 
de que se trata estaban sujetas para su uso y adminis- 
traeió n á tes prescripciones de los artículos 22 y 65 del 
regla mentó de baños. Acompañan al recurso testimo
nio d*e las diligencias de Interdicto de recobrar la pro
piedad d del uso del agua <áe dicha fuente, que los recu
rrente es siguieron?ante él . Juzgadode primera instancia 
de Gnernica. El Gobernador, al elevar el recurso á la 
Superioridad, lo informa desfavorablemente.

Puesto de oficio en conocimiento de los interesados 
el recurso-anunciado emel Boletín oficial de la provin
cia, D . Juan Basterra solicitó del Ministerio de la Go
bernación- que declarase improcedente el recurso y se 
practicaran nuevos reconocimientos periciales, si el 
practicado ofrecía duda®, en cuanto é  que las tres 
emergencias del manantial procedieran del mismo ori
gen. Pidió además que se dispusiera el cierre de la 
mencionada fuente, para^evitar infracciones al reg la
mento de baños, pues á pesar ie l anuncio prohibiendo 
la toma de agua de aquélla, seguían surtiéndose de la 
misma los vecinos Munguía. En favor de lo solicitado, 
alegó que la Administración estaba en el naso de am
parar con medidas adecuadas el derecho de los dueños 
del balneario de Larrauri, cuyas aguas fueron decla
radas de utilidad públiea por Real orden de 31 de Mayo 
de 1887; que las pruebas practicadas por el Ingeniero 
de Minas evidencian que sólo existe en dicho balneario

un solo manantial 'con tres puntos de emergencia, sur
tiéndose la fuent/e de que se trata del agua minero
medicinal única allí existente.

La exposición que precede demuestr a que la resolu
ción de la presente consulta depende de la considera
ción que merezcan las aguas que surten la fuente mo
tivo del presente recurso, puesto que de ser potables 
habrán de prosperar las oposiciones formuladas por 
D. Juan Fernández y D Domingo Aurrecoechea, para 
recobrar el libre uso de la fuente citada, siendo deses
timadas en caso contrario.

Resulta que por virtud de expediente instruido con
forme las disposiciones vigentes, se declararon de uti
lidad pública las aguas de Larrauri y se autorizó la 
apertura del establecimiento por Real orden de 31 de 
Mayo de 1887:

Que según aparece en el informe del Ingeniero de 
Minas de que se deja hecho mérito, las aguas que sur
ten la fuente, cuyo libre uso se pretende, proceden del 
único manantial de que depende el establecimiento, 
manantial que aparece por tres emergencias, todas en 
terrenos de la propiedad del balneario:

Que en la exposición del Alcalde de la Anteiglesia 
de Munguía se reconoce este hecho al manifestar di
cha Autoridad que al hacerse la denuncia del manan
tial de Larrauri se dispuso lo conveniente para edifi
car un establecimiento balneario, dejando los propie
tarios de dicho establecimiento la suficiente agua de 
aquel manantial par el abastecimiento del barrio.

Y, por último, que en el mismo testimonio de las 
diligencias de ejecución del interdicto de recobrar que 
aducen los recurrentes, aparece confirmarlo que la su
presión de la corriente de agua, cuyo libre uso se re
clama, coincidió con los reconocimientos practicados 

I por el Ingeniero para averiguar sus conexiones con el 
i  minero-medicinal.
| Por tanto, declaradas minero-medicinales las aguas 
¡ de Larrauri, y demostrado pericialmente que las aguas 
| objeto del presente recurso procedente del mismo ori

gen que aquéllas, no hay peligro en afirmar que fue
ron ya declaradas de utilidad pública en la expresada 

j fecha, y, por ende, que su uso queda limitado á lo que 
sobre el particular dispone el vigente reglamento de 

i baños y aguas minero-medicinales.
¡ En su consecuencia, las expresadas aguas no pue- 
! den usarse libremente, porque no son potables, ni su 

uso ser objeto de procedimientos judiciales, que sólo 
han de referirse al derecho de propiedad, derecho que 
la Administración no discute, limitándose únicamente 
á deelarar que, sin perjuicio del cumplimiento de las 
cláusulas d e cesión ó venta del manantial de Larrauri 
en lo referente á la propiedad que sobre él posean los 
vecinas de Munguía, el uso de las aguas de éste tiene 
que ser, por imposición del reglamento de baños de 12 
de Mayo de 1874, que ratifican repetidas Reales órde
nes, entre otras, las de 28 de Mayo de 188®, 18 de Julio 
de 1881, 24 de Junio de 1893 y 16 de Noviembre de 1896 
limitado por la prescripción facultativa y  durante la 
temporada oficial, salvo los casos excepcionales que 
.autoriza el art* 22 del citado reglamento.

Queda, pues, á los vecinos de Munguía, en repre
sentación de su derecho á una parte de las aguas mi
nero-medicinales de Larrauri, el uso gratuito de las 
mismas, pero no el libre, porque éste lo prohibe ei re
glamento y Reales órdenes citadas, disponiendo que no 
se tomen como aguas potables á discreción las que, por 
constituir un agente terapéutico, se han de utilizar 
sólo cuando estén indicadas y según sean prescritas.

Por lo expuesto, la Comisión, dejando á salvo los 
derechos que tengan los vecinos de la anteiglesia de 
Munguía para usar gratuitamente el agua del manan
tial declarado de utilidad pública, que se traducirá en 
su caso en el deber por parte del propietario de sumi
nistrar á aquéllos gratuitamente el agua que le sea 
prescrita, opina que debe confirmarse la providencia 
recurrida, en cuanto dispone que el uso de las aguas 
que surten la fuente que motiva el actual recurso ha de 
subordinarse en un todo á las prescripciones del vigen
te reglamento de baños, desestimándose por tanto en 
esta parte el recurso deducido en contra de dicha pro- 
vicencia.»

Y de conformidad con el mismo, el Rey (Q. D. G.), 
y  en su nombre la Reina  Regente del Reino, ha tenido 
por conveniente resolver como se propone, y  por con
siguiente disponer:

1.° Que los vecinos de la anteiglesia de Munguía 
no pueden hacer uso de las aguas del balneario de La
rrauri sin prescripción facultativa, de acuerdo con lo 
preceptuado en el art. 65 del reglamento de baños y 
Reales órdenes de 18 de Julio de 1889, 24 de Junio de 
1892 y 16 de Noviembre de 1896:

2.° Que los propietarios del balneario de Larrauri 
están obligados á suministrar gratuitamente, y dentro 
de las temporadas oficiales, á los vecinos de la ante
iglesia de Munguía el agua que les sea prescrita.

De Real orden lo digo á Y. S. para su conocimiento, 
el de los interesados y efectos consiguientes. Dios guar
de á Y. S. muchos años. Madrid 24 de Junio de 1898.

RUIZ Y CAPDEPÓN
Sr. Gobernador de Vizcaya.

MINISTERIO DE FOMENTO

REAL ORDEN
Ilmo. Sr.: Vacante la cátedra de Botánica descrip

tiva de la Facultad de Farmacia de la Universidad de 
Barcelona, por fallecimiento de D. Enrique Calahorra, 
que la desempeñaba, y correspondiendo su provisión 
al turno de concurso de mérito;

S. M. el R ey  (Q. D. G.), y en su nombre la R e in a  
Regente del Reino, ha tenido á bien disponer se anun
cie antes á traslación, según determina el Real decreto 
de 23 de Julio de 1894.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á Y. I. muchos años. Ma
drid 22 de Junio de 1898.

GAMAZO
Sr. Director general de Instrucción pública.

ADMINISTRAClON CENTRAL

MINISTERIO DE LA GUERRA

Relación nominal de los Jefes, Oficiales ó individuos de tropa  á, quienes se les ha 
concedido retiro definitivo á, cobrar por la Península, «durante la  primera quin
cena del mes de Mayo de 1898, y  que, con arreglo al & NrtieuX® adicional do la ley 
de 22  Julio de 1891, deben publicarse en la  «Gaceta d t' Madrád».

Haber
n, wsuai

q w«e«¡e
CLASES NOMBRES les »\siga*- OBSERVACIONES

Peset **•

Guardia.................. Narciso Vila Desunvila............................... 28‘13~ >
Corneta................... Cecilio Beltrán A ndreu................. 28‘13 »
Guardia.................. Juan Galán Valiente........ ........................ 22‘50 »

Carabinero. ... . . . . -Julián Vaquero Gallego. 28‘13 »
Idem........................ Antonio Viñas López.................... . . . . . 28‘13 >
Idem........................ Francisco Boada Castaño........................... 28‘13 »
Sargento................. Blas Ventura José............  ....................... 37‘50
Carabinero............. Manuel Calero L z u e l ............................. 28‘13
Guardia.................. José Pérez González.................................... 22‘50 í>
Idem........................ Miguel Rodríguez Silva............................... 22‘50
Carabinero .. .. José Sánchez Palencia. .............. • ............... 22‘50
Idem—  ............... Francisco Muñoz Carretero......................... 28‘13 >
Sargento Baldomcro Sánchez R d a s ......... . . . . . . . . 100
Comandante ........ D. Cesáreo Barheito Castro................... . 375 >
Sargento................. Casimiro Pérez Almendáriz . . . . . . . . . . . . . 100
Idem....................... Narciso Mateos Calvo................................... 100 »
G uardia................. Joaquín Cavera de la Ig lesia ..................... 22‘50 1

Idem....................... Pedro González Barcena......................... 28‘13
Músico de prim era. 45 »
Músico de segunda. Bartolomé Fernández Nevado............... 37*50 »
Idem Matías Acea Porres................... 30 »
Id e m ...,,................ Basilio Damínguez U rtón........................... 37

i

CLASES NOMBRES

Haber 
mensual 

que se 
Ies asigna.

Pesetas.

OBSERVACIONES

Maestro armero . . . Juan Casñte M artín........................... >
Sargento............... . Manuel Navarro B agares.................. »
Primer Teniente.... D. Matías Díaz Huidobro................... »
Sargento ................. Lorenza Uriol Ramos.......................... »
Carabinero............. Pedro Garceta Maguño......... . ............ »
Sargento................. Jerónimo Maeso Marcelo................... >
Capitán.. .............. D. Pedro Romillo O rtiz ...................... .......  250
Comandante.......... Antonio Iglesias González.............
Capitán................... Vicente Asensio Martínez.............. . . . .  250
Guardia ................ Felipe Peña Marcos ............................ »
Idem ....................... Jaime Piñol Masot............................
Carabinero.............. José Ruiz González..............................
Idem ..................... . Pedro Pallín González...........
Idem........................ Romualdo Pernia Delgado................. >
Comandante_____ D. Antonio Marchirant Fayos............
Primer Teniente.. . Manuel García del Sol....................
Teniente Coronel... Federico Nesi Rodríguez............
Capellán............... . Juan Beltrán C achat..................... 180 »
Coronel.................. Juan Albornoz A rana..................... »
Capitán................... Antonio Casado Pérez................... »
Idem ........................ Tomás Fernández Lacasa...............
Carabinero............. Domingo Orihuela H errada ............ 28‘13 »
Idem........ Mariano Pérez Herrero......................... »
Idem................ José Rodríguez Serrano................■.-... »
G uardia ......... Francisco Peña Medina .... ............... >
Capitán........... .... D. Román Hervás Alonso...................
Primer Teniente. . . Benito Sáiz López........................... >
Soldado................... Pedro López González. ........................
Idem.................... Clemente Roche Maimar.....................
Sargento................. Carlos Arellano S «nchez.................. 2>
Soldado................... Eleuterio Aparicio Diez........................ >
Médico provisional. D. Manuel Ibáñez Lledó....................... >
Capitán.................. Ramón Bouza Verdeguer................ >

Madrid 18 de Junio de 1898.=Correa.
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Relación de las pensiones concedidas por este Ministerio durante la primera quin
cena del mes de Mayo de 1898. y que, con arreglo al articulo adicional de la 
ley de 22 de Julio de 1891, deben publicarse en la «Gaceta de Madrid».

N O M B R E S

Pensión anual 
que Sn 

lea señala.
Peeotas.

OBSERVACIONES

José Montero M iguel................................. ..................... .........
Matías Martínez García ...................... , ........................ .
José Navas Pérez.................................................... . .................

273‘75 
18? *50 
182*50

»
>
P

Pedro Oliveros Llausó..........................................
Tomás Aizpun Masarte............................... ................ ......... .
Juan Chali ia Sacristán........................... ..........................

182*50
182*50
182*50

»
P
»

Doña Ana Delgado Lenque --------------- ----- . . . . . . -----------
Julia Sabater González . . .......... .........................

1.277*50
470 »

Francisco Blanes Vera...................................................
Sebastián Barrio Barrio ...................... ........... .....................
Pedro Calvo Guerrero........................... .............
Andrés Cabrera Contreras............................... .
Francisco Fraire Castillo____________. _________ . . . . . . . .
Doña Damiana M uela Garrido ..........................
Josefa González González............................. ..
Florentina Padrino Ayala....................... ..
Doña Angela Ramos Abencida............................. ................

María del 0 maz Más y M atos........... ......................
Antonio Rapum Lusín.......................... .
Faustina Gregorio Gomollón...................................................
Victoriano Rivera Alós. .. ..................................................
Francisco Rofás Molina............................................................
María Rodríguez Lobada..................... .............................. ..
Doña Carolina Cuadros G uell....................... ........................
María Aguilar R oig .................................................................
Vicente Casañana Venayent....................................................
Vicente Diez Sierra...................................................................
Antonio Didolí Ruiz..................................................................
Francisco Diez Mancebo............................. ............................
Magdaleno Esteller Pellicer.....................................................
José Estupiño Chiment...........................................................
Encarnación González Padial.................................................
José Rodríguez Pallarás............................................................
Ramón Ramos ETancisco..........................................................
Pedro Palomares Lloréns.........................................................
Ram n Raso Ransí....................................................................

182-50
182*50
182*50
182*50
182*50

1.125
1.125 

470 
600

1.650 
182*50 
182*50 
18250 
182*50 
182*50

1.650 
182*50 
182*50 
182*50 
182*50 
182*50 
182‘50 
182*50 
182*50 
182*50 
182*50 
182*50 
182*50

a

»
p
»
i
i

»

»

»
p
a
p
»

p
p
p
p

*
F¡ uetoso Vddés Alvarez...................... ............................
Francisco Gómez Gutiérrez.....................................................
Vicente Darás Andreu............................................................ •
Jenaro Picó G om is...................................................................
Patricio Castelló Valls........................................................... .
Juan Aldana del R ío ................................................................
Roque Brún Peiró......................................................................
Alejo Cendán Prieto........ .........................................................
Silvestre Andújar Moreno........................................................
Manuel Sánchez Armas.................................. ........................
Pedro Sanz Martínez.................................................................
Fernando Ramos Arribas........................................................
Doña María Mercedes Toldina................................................

María de los Angeles B lasco.......................................
Enriqueta Gallo Durán.................................................

Bautista Elorduy Urrutia........................................................
Juan Marcial Dulroes..............................................................
Manuela Díaz González............................................................
Ramón Casanova Ig u a l..........................................................
íedro Folgenisa Pérez...............................................................
Doña Obdulia Robles Nisaro................................................. .

María Rabenet López...................................................
Antonio Barrios Pérez.....................................  ......................
Baltasar Vega Andrés..............................................................
Antonio Chacón Conto........................................................
Joaquina Burillo Marzo................. ...........................................
Manuela Díaz. . . . ....................................................................
Gregorio Peiró Redondo .........................................................
Doña Manuela Delgado Monroy.............................................
Ignacio Buil Pablo............................... ........... ........................
Isidra Gutiérrez Ramos........................... .................................
Doña Manuela Martínez González..........................................
Teodoro Bláquez A larcón.......................................................
Doña Crescencia Pisó n y Pérez .............................................

182*50
182*50
182*50
182*50
182*50
182-50
182*50
182*50
182*50
182*50
182*50
182*50
625

1.650
2.062*50

182*50
182*50
273*75
182*50
182*50

1.650
3.750

182*50
182*50
182*50
182*50
182*50
182*50
625
182*50
182*50
625
182*50
625

p
»

p
p
>
p
p
»
p
>
p
>
p

-p
p
p
»
»

»
p
p

p
p
p
p
p
>

>
p

Emilia Fernández Rala ............................................... 625 p
Casimiro Blan^ A Fernández ................................................... 182*50 >
Rosendo Reunía Pravo .......... ........... ......................... 273*75 p
Laureano ri-ímiar; Pinnfroma ............................... 182*50 >

182*50 p
182*50
182-50

p
»

Gaveta no del Cura R oca ................... ............... ........... . 182*50 p

María Clara Llach. 182*50
Modesto Castaños Arana. 182*50 »
Aguestín Caberón Zubia....... ....................................*.......... 182*50 >
Antonio Campos Jiménes. . . . . . . . . . . . . . . . .  o . . . . . . . . . . . 182*50 p

Sinforoso Casa Mendieta............ .............................. ..
182*50
182*50

p
p

Juan de la Calle Peña..............................................................
Doña Antonia Madrid Calahorra...........................................
T.nis Torres Sancha

182*50
400
182*50

»
>
»

Carmen Blázquez L ópez...........................................................
Tn’rcfci T ilnTPTif'ift A lfinTiíL..............

549*50
182*50

»
»

Leonardo Nadal Rovira.......... , ................................................
rcrft rita T?orl fi7, Píiflá TI... * ..

182*50
273*75

p
»

Vicente Landaluce Caminos.....................................................
Doña María Cad¡ñaños Fernández............ ............................

María Matilde de Valero .......................... * ••••••••••

182*50
182*50

1.642*50
3.750

p
p

»
TJftfiTa P* Píe* m r\nm _ _..................... 182*50 p

J osé  J im é n e z  P io n e r o s  ....................... 182*50 p
*Paíírn ÍtOttipt A 1 ............ 182*50 »
F r a n c i s c o  Tñarrá G óm ez  . . . . .  ................................................ . • 182*50 p

182*50 »
Doña María de la Cruz Calcín........................ . 400 p
J u s to  G on zá lez  M a rcos  . . . . . . 182*50 p
J o a o u ín  Fu l lam a San o,h i z .. . . .  ........... 182*50 »

273*75
f-rftliTM pl 77p.rn n ñ&7. T . . . . . . . 182*50 p
M an u e l  María F ern á n d ez  . . . . . 182*50 >

182*50 p
Miguel Fabra Mi ral le s ....................... . . . . . . . . . . . .  ..••••• 547*50 >

José  Vinore E scoria l  . .
182*50
182*50

>
»

Agustín Valles Eseorihuelsn. 547*50 p
182*50 p
182‘5Q

Pensión anual
que S8 

les señala.
N O M B R E S

Pesetas.
OBSERY ACIONES

Mana de los Dolores Márquez. ...................... .........................
182*50
182*50

*

1.600 »
273*75

Gonzalo Serrano Belenguer...........................—. - ................... 182*50 »
182*50
182*50 *
182*50
182‘50 
547*50

»

182*50
182*50 »

Jaime Ferré Agram unt.................................................... 182*50
Francisco Foruos Pascual........................................................ 182*50
Doña Isabel Fausto Troyano................................................... 273*75

Luisa Fernández.......... .̂................................................ €38*75 >
Francisca de la Torre Sánchez...........................  ...... 638*75 »

Pedro Milla Olmeda............................................................ 182*50
Gregorio Medel Jiménez........................................................... 182*50 »

182*50 »
Francisco Martínez Fernández................................................. 182*50 »
María de los Dolores Gqmbín García.................................... 547*50
Estrella González Padrós.......................................................... 182*50 »
D<>ña Emilia Ferrer Ballester ............. ..................................... 1.642*50

182*50 P
Eleuteria Ruiz Cordón............................................................... 821*25
María Rivera Palenciano.......... ............................................. 1.125 »
Manuel Caballero Santa A n a .................................................. 182*50 1
Jaime Corbeto Lamuza . . ....................................................... 182*50 >
Pedro José Cruzada Mequia............................ ........................ 273*75
José Bentisca Andrés................................................................ 182*50 W
Duña Bernar a Fernández Rodríguez................................... 625 m

Marcelina Estebánez Delgado....................................... 625 »
Mariana Badía Alverola................................................. 400 »

Carlos Sánchez López............... ................................................
Dámaso Santamaría Tobar............................... .......................

547*50 p
182*50 *

Doña Virginia Ortiz Trilles..................... .............................. 625 >
Manuel Martínez Pérez..........  ............................................... 182*50
Josefa Mata Lozano.................................................................... 182*50 »
Bartolomé Martín Barrera . ....................................... ........... 182*50 >
Placido Martín Marcos.............................................................. 182*50 »

182*50 p
Luis Martínez Ballester...........-•••;........................*............. 182*50 >
Doña María de los Angeles Ríos Pichar................................ 562*50 »

Amalia Enciso Naranjo................................................ 375 >
José Castillo A randa............. ................................................... 182*50

182*50
Pedro Sánchez Domínguez....................................................... 182*50 »
Pedro Miret Juncosa................................................................. 182*50 »
Paula Martín Lozano . . .  .................................  ................ 182*50
Doña Vicenta Ripoll Martín................... ................................. 470 p

Adelina Torrente Galpe............................................... 470 »
Bernardo Bilbao Expósito..................................................... .. 182*50
Torcuato Góm< z Espigares.................. ........................ 182*50 p
Manuel Jiménez Jiménez................. . ..................................... 182*50 p
Ildefonso Llor* nt Colom........................................................... 273*75 p

182*50 p
Vicente Lucas Roselló.............................  .............................. 182*50 p
Vicenta Maceiras Incógnito.................................................... 182*50
Nicolás Serrano Cuadrado....................................................... 182*50 p
Laureano Sánchez López........................................................... 182*50 p
Juan Sanabria OlivG la............................................................. 182*50 p
Toribio Sánchez Pesado............................................................ 182*50 p
Alejo Tovar Salda ño.................................................................. 182*50 p
Domingo Truyol íbomar . ....................................................... 182*50 p
Vicente Trovel A lbiol................................................................ 182*50 p
Servando Villa González............................................................ 182*50 p
Abdón Vidal Acevedo................................................................ 182*50 p
Valentín Calvo Sobrino............................................................ 182*50 p
Julián de la Torre Hidalgo................................... ................ 182*50 p
Lorenzo Tovar García................................................................ 182*50 p
Justo Sánchez González...........................  .............................. 182*50 p
Juan Salas Márquez.................................................................. 273*75 p
José Soguero Guillén................................................................. 182*50
Francisco Marín G il ..................... ............................................ 547*50 p
Manuel Lacana Miranda.......................................... ............... 182*50 p
Julián López Gutiérrez............................................................. 182*50 p
María Candela M iró. . ........................................................... 182*50 p
Segundo González G arcía............................................. ......... 182*50 p
Doña Manuela Gonz lez Quijano................... ........................ 825 p

Magdalena Ramírez Castro........ .................................. 1.200 p
Vicenta Moragón Ferrer.......................................................... 1.500 p
Doña Isabel Perea Gómez......................................................... 1.650 p

María del Carmen López Saliguet ........................... 1.875 p
Justa del Valle y Llano y hermanas.......................... 1.200 »
Enriqueta Padilla Gilabert........................................... 1.250 p

María García Martínez............................................................ 182*50 p
José García Pérez...................................................................... 182*50 p
Doña Amalia Cánovas A ledo................................. *.............. 2.062*50 p
José Torralba Serrano.................*............................................ 182*50 p
Francisco Silvestre Santofa.................. ............................... 182*50 p
Calixto Rodríguez Gallo......................................................... 182*50
Juan Ruiz Recio . ................................................................... 182*50 p
José Montardid R ib a ................................................................ 182*50 p
Tomás Brijuela Romera............................... ...........................- 182 50 p
Restituto López del R ío ................................................... 547*50 p
Antonio López Artigosa . ........................................................ 182*50 p
Juan García Silvestre................................................................................... . 182*50 p
Diego Vizcaíno Gómez................................................................................... 182*50 p
Francisco Martín Hernández................................................. 182*50 p

i Silvestre Marín Fernández............................................... ...................... . 182*50 p
Juan Mousé................................................. ......................................................... 182*50
Ensebio García Margueño...................................................................... .. 182*50
Tiburcia Dorado .............................................................................................. 182*50 p
Martín Espinosa Alzamora......................... ................................... . 182*50
Salvador García Justicia ......................................................................... 182*50 p

í Bautista Seguí Sala ...................................................................................... 182*50
¡ Vicenta Salgado Alvarez............................................................................ 182*50
¡ Celestino Serrano Toledo....................................................... 273*75
\ Camilo Pila Mourelos.............................................................. 182*50
; Ignacio Hernández Lujan............... ....................................... 182*50
! Pedro García M arín................................................................ 182*50

Simón Isabel Alonso................................................................. 182*50 p
< Antonio López García......................................... ............... %. 182*50

Ramona Pacén Pérez....................................................... 547*50 p
Miguel Ramís Caimari....  .......... ........................................... 273*75 p
Macario Romero Gil................................................ * ............. 182*50 p
Martín Tritoren Galar............................................................ 182*50 p
Vicente Iñíguez Idiazábal................... ................................. 182*50 p
Doña Andrea Carmen Hernando Bonás .... ...................... .. 1.350

Madrid 18 de Junio de 1898.=CoBmk.
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Gaceta de Madrid.- Núm.177 S6 Junio 1888 \\i\

MINISTERIO DE MARINA

Instrucciones á que se han de su jetar los buques 
que se dirijan a esta isla y puertos de Mahón y For
nells.
L s La entrada de buques á este puerto sólo Be efectuará 

desde las seis de la manana á la puesta del sol.
2.a Todos los buques se agua litarán ó fondearán durante 

!& noche fuera del puerto, y aun de día hasta que salga el 
práctico para pilotearlos de entrada.

3.a Quedan retiradas las boyas que en la boca del puerto 
m arcan la canal de entrada.

4.a Queda establecido un bote de ronda para avisar á los 
buques que quieran entrar, la prohibición de hacerlo.

5.a Durante el día serán todos los buques de pequeño por
te piloteados para hacerlo franco de las defensas, pues los de 
mayor lo serán á cala Taulera.

6.a A l que intente forzar el puerto se le hará fuego por la 
Mola.

7.a A l avistar todo buque á la Mola deberá izar la bande
ra y contraseña de matrícula.

8.a Los Capitanes y Patrones no permitirán la bajada a 
tierra de los extranjeros que traigan, com o pasajeros hasta 
que, una vez dado noticia á la Autoridad de Marina, ésta lo 
haya autorizado.

9.a Queda suprimida la farola de la boca del puerto hasta 
tanto se noticie su restablecimiento.

10. Queda cerrado completamente el puerto de Fornells 
para toda clase de buques, ya sean de guerra ó mercantes 
españole^ ó extranjeros.

11. Queda prohibido terminantemente el fondeo de buques 
en todo el perímetro de esta isla, así como el desembarco, 
aunque éste tratase da verificarse con embarcaciones me
nores.

12. Las anteriores prescripciones se publicarán en la Ga
c e ta  de Ma d r id , Boletín de la provincia y periódicos locales, 
dando cuenta de ellas al Cuerpo consular en esta ciudad.

Estas instrucciones obedecen al estado de guerra en que 
se halla la Nación, y hallarse tendidas las defensas submari
nas de la isla.

Mahón 27 de A bril de 18 98 .= Antonio A lonso.= H ay  una 
rúbrica— Hay un sello que dice: Comandancia de Marina, pro
vincia de Menorca.

El Jefe de Estado Mayor general, Manuel J. Mozo.

I n s t r u c c io n e s  á  q u e  s e  h a n  d e  s u je t a r  l o s  b u q u e s  
que se dirijan  a l pu erto  de C artagen a, con secuen tes a l
estab lecim ien to  d e  d e fen sas  su b m arin as  en  e l m ism o.
1.a Queda prohibida la entrada en el puerto durante las 

horas de la noche á toda clase de buques.
"2.a Durante las horas del día en que el puerto permanece 

abierto, será obligatorio tomar práctico á todo buque de vapor 
é  de vela que cale más de dos metros y medio.

3.a A l quedar cerrado el puerto durante la noche, se su
primirán las farolas de la isla de Escombreras y  las de los 
extremos de los rompeolas de la Turra y Navidad.

4.a Para la entrada en el puerto durante la noche de los 
buques de guerra nacionales ó de los mercantes que el G o 
bierno de S. M. considere necesario que lo verifiquen, á pesar 
de lo dispuesto como regla general, en los puntos primero y 
segundo se establecerán señales de reconocimiento, que se 
com unicarán á quien convenga en vía reservada.

5.a Queda establecido un.servicio de ronda en la mar para 
avisar á los buques que quieran entrar, de las prescripciones 
á que deben someterse, y para hacerlas cum plir en caso ne
cesario.

6.a Estas prescripciones se publicarán en la Ga c e t a  de 
M a d r id , Boletín oficial de la provincia, periódicos locales, y 
se dará cuenta de ellas al Cuerpo consular de esta ciudad.

Cartagena 17 de Mayo de l898 .= Z oilo  Sánchez O caña .=  
Hay una rúbrica .=H ay un sello que dice: Capitanía general 
de Marina del Departamento de Cartagena.

El Jefe de Estado Mayor general, Manuel J. Mozo. —1

AVISO  A LO S NAVEG ANTES
Depósito Hidrográfico.

GRUPO 135 20 DE JUNIO DE 1898
En cuanto se recíba á bordo este aviso deberán corregirse 

los planos, cartas y derroteros correspondientes.

OCÉANO ATLÁNTICO DEL NORTE 
fCspaha. (Costa &T. W7)

Banco supuesto á, lo largo del cabo Silleiro 
(proximidades de la bahía de Vigo.)

(Notice to Mariners, núm. 236. Londres, 1898.)
Núm. 84 6 , 1898.— Según aviso del Capitán del vapor Li

guria, de la Compañía Pacific. S. N-, obtuvo una sonda de 13ra 
en la -apariencia sobre un banco acantilado y de corta exten
sión, situado á 4,5 millas al W . del faro del cabo Silleiro.

Situación aproximada: 42° 6' N por 2° 46' 10;/ W .

Oart» núm. 198 de la sección II.
Derrotero de las costas de España y Portugal, pág. 388. 

Africa (Costa W .)
Desaparición de las boyas del telégrafo en Bissao 

(Rio Jeva.)
(Nachricliten für Seefahrer, núm. 19/1.212. Berlín, 1898.)

Núm. 8 4 7 , 1898.—S^gún aviso del Capitán del vapor ale
mán Ella Woermann, con fecha 28 de Febrero de 1898, las bo
yas que señalaban el cable telegráfico en Bissao, en el río 
Jeba, no están en su sitio.

Carta núm. 546 de la sección IV.
Derrotero de las costas occidentales de A frica, tomo I, pá

gina 220.
€ an al d e  la  M a n ch a .

Francia.
Desaparición accidental

de la boya de la Jument-des-Héaux.
(Avis aux Navigoteurs, núm. 108/723. París, 1898.)

Núm. 8 4 8 , 1898.—-La boya de huso núm. 1, pintada de 
rojo, con distintivo cónico, de la Jument-des Héaux, ha sido 
arrastrada por la mar y se repondrá cuando el estado de ésta 
lo permita.

Situación aproximada: 48° 55' 20" N. por 3® 4' 15" E.

Carta núm. 588 de la sección II.

B&attegat (S u ecia ).
Señal en Viüga cuando se ha retirado el faro flotante 

Fladen.
(Avis aux Navigateurs, núm. 107/716. París, 1898.)

Núm. 84 9 ,1 8 9 8 .— Cuando el faro flotante Fladen ha de
jado su estación, se iza en el brazo N. de la verga del mástil 
de señales de Yinga, situado á 60m al S del semáforo de Vin- 
ga, un cono con ti vértice hacia arriba, rematado por un 
globo.

Cuaderno de faros núm. 3-1.°, pág. 148.

G ra u  EScIt (D in a m a rca ).
Modificación en el período de iluminación anual del faro 

flotante de Korsór.
(Áms aux Navigateurs, núm. 107 /717. París, 1898.)

Núm. 8 5 0 , 1898.- El faro flotante de Korsór permanecerá 
en su estación durante todo el año.

Cuaderno de faros núm. 3-1.°, pág. 176.

M A E  B Á L T I C O  
Alesnassía.

S upresión  do la  señal de n ieb la  en la  d esem bocad u ra  
del r io  Atm&th. (K u risch es-H aff).

(Nachrichten für Seefahrer, núm. 19/1.177. Berlín, 1898.)
Núm. 851, 1898. — La campana que en tiempos de niebla 

tocaba cerca de Kuwertshof, en las proximidades de la luz 
en ^1 en r̂aúa del Atmath-Strom, se suprimirá 

el 1. de Julio de 1898.

Cuaderno de faros núm. 3-2.°, pág. 42.
Carta núm. 713 de la sección II.

MAR MEDITERRÁNEO 
Italia.

Rectificación de la situación del semáforo de la isla 
Giglio.

(Avviso ai Naviganti, núm. 89/323. Genova, 189%,)
Núm. 8 5 2 , 1898.—El semáforo de la isla Giglio que em

pezó já prestar servicio el 1.° de Marzo de 18987.1 viso núme
ro 87/54  / de 1 898), no está situado como se dijo mi el Poggio 
del le Serre, sino en el castillo de la isla, á 407in' sobre el nivel 
del mar.

Situación aproximada: 42° 22' 00" N. por 17° 6' 25/: E.

Cuaderno de faros núm. 1 de 1897, pág. 68.
(Suprímase el Aviso núm. 8 7/54 / de 1898.)
Carta núm. 465 «je ia sección ITI.
Derrotero del Mediterráneo, tomo II, pág. 336.

Sicilia,
Valizas de eufilación en el puerto de Siracusa.

(Avviso ai Naviganti, núm. 89 /325 . Genova, 1898.)
Núm. 8 5 3 , 1898.—Se han erigido en el fondo del puerto 

de Siracusa, para determinar la enfilación de entrada, dos to
rres ajedrezadas, blanco y rojo, en cada una de las cuales se 
encenderá una luz.

La torre anterior está situada cerca de la costa, en 37° 2r 
45" N. por 21° 28' 55" E., y la torre posterior a 97Lm al S. 86° 
30' W . de la primera.

La enfilación de estas dos torres pasa por el medio de la 
entrada en fondos de 23m, permitiendo á los bnqin-s de m u
cho tonelaje llegar hasta encontrar fondos de 14“ donde fon
dear.

Cuaderno de faros núm. 1 de 1897, pág. 86.
Carta num. 122 A. de la sección III.
Derrotero del Mediterráneo, tom o.II, pág. 501.
El Jeí®, Fé l ix  B aístajsrjsgre.

MINISTERIO DE HACIENDA

banco de España-
Habiéndose extraviado el resguardo del depósito intrans

misible núm. 31.554, expedido por este establecimiento en 26 
de Mayo de 1897, á favor de D. Prudencio González García, 
se anuncia al público por tercera y  última vez. para que el 
que se crea con derecho á reclamar lo verifique dentro del 
plazo de dos meses, á contar desde el día 30 de Mayo últim o, 
fecha de la primera inserción de este anuncio en los periódi
cos oficiales G a c eta  de M a d rid  y Boletín oficial de esta pro
vincia, según determina el art. 9.° del reglamento vigente de 
este Banco: advírtiendo que transcurrido dicho plazo sin re
clamación de tercero, se expedir11 el correspondiente duplica
do de dicho resguardo, anulando el primitivo y quedando el 
Banco exento de toda responsabilidad.

Madrid 24 de Junio de 1898.=E1 Vicesecretario, Gabriel 
Miranda. x __2483

B A N C O  D E  E S P A Ñ A  

S ITU A C IÓ N  DEL MISMO

g5 Junio 1898. 18 Junio 1898. 25 Junio 1898. 18 Junio 1898.

ACTIVO Pesetas. Pegatas. PASIVO Pesetas. Pe Betas.

........................................................................... .....................
Plata..............................................................................................
Corresponsales en el extranjero............................................
Efectos á cobrar en el extranjero

245 838 885‘08 
107 285.< 37 01 
165 246 997*02 

1.280 607*75

245.838.866-47 
107.*41.410-03 
146.596.799-58 

101.765

Capital del B a n co .........
Fondo de reserva...........
Ganancias y pérdidas.. C Realizadas.................. ............

’ * ( No realizadas..............

150.000.000
15.000.000
13 520 609 80 

5.8J4 049 58

150.000.000
15. 000.000
12,970.244*69

6.632.509-78
D escuentos........................................... .....................................
Préstam os............. .................................................................... ..

843 102 641‘ 14 
90.325.774-98

845.744.734-62 
92.308 796-77

Billetes en circulación . 
Cuentas corrientes........

1.321.885.9 ,r*0 
708 338 754 69

1.314 621.775 
707.645.838*53

Electos á cobrar en el d ía ............. .........................................
Acciones de la Compañía arrendataria de tabacos ... . .
Otros valores de cartera ......................... ...........................
Deuda amortizable al 4 por 100............................................
Deuda amortizable al 4 por 100, ley 14 Julio 1891.........
Obligaciones del Tesoro, emisión 30 Junio 1896...........
Pagarés negociables del Tesoro, ley 26 de Junio 1894..
Bronce por cuenta de la Hacienda pública.......................
Cuenta corriente de efectivo del Tesoro público.............
Tesoro público: -por pago de intereses de la Deuda per

petua ...................................... ..................................................
Tesoro público: pago de intereses y amortización de

Obligaeíones s/ Aduanas................ . .................................
operaciones en el extranjero por cuenta del Tesoro pu

blico................* . . . .................. ................................................
.Anticipo al Tesoro público* ley 14 Julio 1891.................
Jliepes inmnebíes.... .............. - ..................................................
Diversas cuentas....... - .......... ....................................................

2.097.105 69 
12.270.000 

5.790 434-61 
380.458 611‘25 

3.812.492-80 
293.109 500 
37.492.840-88 

3.541.334-40 
53.946.084-97

2.722.308-32

1.401.548-40

723 990 61 
150.000.000 

14.969.583-45 
12.397.435-85

1.833 596-50 
12.270.000 

5.500.632-95 
380.458.611-25 

3.812.492-80 
293.069.500 

37.492.840‘88 
3.745.996-25 

58.302.341-20

2.671.139-46

1.300.098-40

534.019*99
150.000.000

14.950.729-97
8.516.405*85

Depósitos en e fe ctiv o ................................................ ..............
Dividendos, intereses y otras obligaciones á p a g a r .. . .
Reservas de contribuciones............................. *.....................
Reservas de Aduanas...........................................................
Créditos concedidos sobre efectos p ú b lico s ................... ..

45 76 f .568 96 
34.734.747 94 
48.481.939*03 

2.677.164*53 
81.578.429*68

44.127.854 05 
32.773 640*09 
42-942.897*30 

2.359.485*13 
83.846.533*49

2.427.813.214 21 2.412.920.777*97 2.427 813.214*21 2.412.920.777-97

TIPOS DE INTERES DE LAS OPERACIONES

Préstamos sobre efectos pú b licos .................................... . . . . . . . .  5 por 160

El Intervenidor general, J. G uru ^eta^ ssY .0 B .°ssEI Gobernador, Manuel de Eguilior.
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Banco  de España.

Venciendo el día 30 del corriente las obligaciones del Te
soro, emitidas en 30 de Junio de 1897, se avisa á los tenedo
res de estos efectos públicos, que los que deseen realizar el 
capital podran presentarlos, desde luego, en estas oficinas, 
con la factura correspondiente para su reembolso.

Los que prefieran canjear las mencionadas obligaciones 
por las que se han de emitir en 30 del corriente, podran con
servar los títulos en su poder, después de cobrar los intere
ses, hasta tanto que estén dispuestos los nuevos títulos que

se les han de entregar en cambio de los actuales, lo que se 
anunciará oportunamente.

Las nuevas obliga ciones, como las que están en circula
ción, tienen el carácter de efectos públicos cotizables en Bol
sa y serán admitidas por el Banco en garantía de pré tamos 
y créditos, como los demás valores del Estado; se emiten, con
forme á lo convenido entre el Tesoro y  el Banco,. á seis meses 
fecha, renovables por otros seis con el interés de 5 por 100 
anual, pagado por el Bañ o, el cual las recogerá á su venci
miento, si antes no se hubiesen cancelado por medio de una ¡ 
operación de crédito del Tesoro público. 1

Se entenderá que opten por recibir las nuevas obligacio
nes, en cambio de las actuales, los interesados que tengan 
depositados estos valores en el Banco, ó en sus sucursales, 
siempre que no cancelen sus depósitos antes del día en que 
se publique el anuncio para el canje.

Los que teniendo depositadas las obligaciones deseen 
también realizar el capital, habrán de cancelar el depósito 
para presentar los títulos al reembolso.

Madrid 25 de Junio de 1898. — El Secretario, Juan de Mo
rales y  Serrano.

M I N I S T E R I O  D E  L A  G O B E R N A C I Ó N

S U B S E C R E T A R I A

S A N I D A D

E s ta d o s  r e l a t i v o s  a  la s  in h u m a c io n e s  a u t o r i z a d a s  p o r  e l  A y u n t a m ie n t o  d e  e s t a  C o r t e  e n  e l  d ía  1 3  d e  J u n io  d e  1 8 9 8

R e l a c i ó n  i n d i v i d u a l  d e  l a s  i n h u m a c i o n e s .

NOMBRES

EDAD

ESTADO ENFERMEDADES DOMICILIOS
A&08. M&see- Uta

D. Miguel Fernández.......................................................
Nemesio Alamenzón...................................................
Luis C mino........................ ......................................
Jo^é Bearnud................................ ..............................
Juan Sanz...................................................................
José Pérez.....................................................................
Angel Diez.............. ....................................................
Antonio N a rte ............................................................
Antonio Luis Hernández...........................................
Joaquín Esquerra.......................................................
Bruno Gavoso.............................................................
Rnmón Rodríguez......................................................
Juan Góm ez................................................................
Gregorio Miguel Billesteros......................................
Tomás Olías Losada...................................................
José Corrales...............................................................

Un hombre desconocido...................................................
Feto masculino..............................................................

Doña Dolores García........................................................
Angeles Castelo.....................................................
Soledad Vega..........................................................
Josefa V illa r ..........................................................
María Corral...................................... ...................
Josefa López..........................................................
Antonia Sancha.....................................................
Baltasara del Barrio.............................................
Hermenegilda Rodríguez......................................
Mercedes Almeida.................................................
María Natividad González...................................
Bernardina Calatraveño........................................
María Isabel Fernández.........................................
Eustaquia G arcía .................................................
Paula Escalada......................................................
Ju ma Gordo........................ ...............................

Feto fem enino..................................................................

»
>

54

»
26
1

»
57
83
1

>
1

68
>
>

1
3 
1 
1
4 

52 
75
6

63
>
»
57
2

24
4
1

>
»

9
3 

11 
»
9
1

»
1

>

»
»
1

»
»

»

»

»
»
»
4 
2

»
»
>

*

»

»
»

»

>
»
>
»

13
»
»
>

»
»

*
»
»
>
»
»
>
>
>
»
»
>

Párvulo................
Idem.....................
Idem....................
Viudo..........
Párvulo................
Idem ....................
Soltero.................
Párvulo................
Idem.....................
V iudo....... ..........
Id em ...................

rvulo.*. . . . . . . .
Idem. ...................
Idem ....................
Idem ....................
Viudo...................

>

Párvulo................
Idem.....................
Idem ....................
Idem ....................
Idem............... .
Casada.................
V iuda...................
Párvulo. • a ...........
Casada.................
Párvulo................
Id em ....................
Viuda...................
Párvulo................
Soltera.................
Párvulo.
Idem.....................

>
>

Sarampión..................................................
Idem.............................................................
Nefritis escarlatinosa................................
Pulmonía grippa l.......................................
Coqueluche.................................................
D ifteria ........................ ..............................
Tuberculosis...............................................
Laringitis....................................................
Enterocolitis...............................................
Hemorragia cerebral...............................
Idem.............................................................
Meningitis...................................................
Idem ............................................................
Idem ............................................................
Eclampsia....................................................
Diabetes.......................................................
Traumatismo..............................................

»

Sarampión...................................................
Idem.............................................................
Idem.............................................................
Difteria laríngea........................................
Idem.............................................................
Insuficiencia m itra l...................................
Bronquitis...................................................
Idem.............................................................
Idem ............................................................
Idem.............................................................
Idem.............................................................
Apoplejía cerebral.......................................
Meningitis ................................................
Idem.............................................................
Idem.............................................................
A trepsia ......................................................

»
>

. Manuel Carmona, 2.

. Huerta del Bayo, 14.

. Caro inas, 3.

. Glorieta de Quevedo, 7.
, Ancora, 19.

Gonzalo de Córdoba, 7. 
Provisiones, 9.
Arganzuela, 34.
Buen Suceso, 13.
Flospital de la Princesa. 
Torrecilla del Leal, 6. 
Aduana, 6.
Paseo de las Delicias, 3. 
Plaza de Santo Domingo, B. 
Cabestreros, 4.
Glorieta de Atocha, 8. 
Depósito judicial.
Belén, 5.

San Millán, 4.
Segovia, 23.
Embajadores, 72.
Callejón de Leganitos, 8. 
Beatriz Galindo, 2.
Tribulete, 12.
Oso, 16.
Segovia, 29.
Calvario, 10 y 12.
Cardenal Mendoza, 3. 
Eguilaz, 8.
Isla de Cuba, 5.
Atocha, 4.
Palma alta, 47.
Españoleto, 10.
Ferrer del Río, 6.
Morería, 13.
Travesía de San Lorenzo, 17.

R e s u m e n  p o r  c a u s a s  d e  l a s  d e f u n c i o n e s

S E X O

V a r o n e s ...........

Hembras., o...............  . . . ............. .

T o ta le s .............................
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Madrid 14 de Junio de 1898.=E1 Subsecretario, Merino.

(1) fee ha adoptado esta ̂ clasificación atendiendo á la acción administrativa que debe ejercitarse en el régimen sanitario de la legislación vigente; y en este senbido, las enfermedades coa 
sí (ñauas en el grupo de infecciosas excluyen toda medida sanitaria con relación á las personas y á las cosas de su uso; así como las del grupo de Uifecto-contagf.osas implican la uec^sidad 
ueEjecutar las disposiciones establecidas sobre aislamiento de las personas y desinfección de las materias contumaces y de las habitaciones de los enfermos, 

i En es&a casilla se consignaran las defunciones ocurridas por accidente, homicidio, suicidio y ejecuciones de pe&a capital.
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MINISTERIO DE FOMENTO 

D ire c c ió n  g en e ra l d e  In stru cc ió n  p ú b lic a .

R esultando vacante en la fa cu lta d  de Farm acia de la  U n i
versidad de Barcelona la  cátedra de Botánica descriptiva, dotada con pesetas, que según la ley de 9 de Septiembre 
de 1857 y el art. 4.° del Real decreto de 23 de Julio de 1894 corresponde al concurso, se anuncia al público, con arreglo 
á lo dispuesto en el mism o, á fin de que los Catedráticos que deseen s e r  trasladados á ella, <3 estén comprendidos en el a r
tícu lo  177 de dicha ley ó se hallen excedentes, puedan so lic itarla e n  el plazo improrrogable de veinte días, á contar desde 
la  p ublicación  de este anuncio en la G a c e t a .S ólo  podrán aspirar á dicha cátedra los Profesores que 
desem peñen ó -hayan desempeñado en propiedad otra de ig u a l asignatura y sueldo y tengan el títu lo  científico que ^ xige la  vacante y  el profesional que les corresponda.

L os Catedráticos en activo servicio elevarán sus so licitu d es  á esta Dirección general por conducto del Rector de la  Universidad en que sirvan, y  los que no estén en el ejercicio  de la  enseñanza lo harán tam biém á esta Dirección por con
ducto del Jefe del establecim iento donde hubieren servido 
últim am ente.Este anuncio debe publicarse en los Boletines odciales de las provincias, lo cual se advierte para que las Autorida
des respectivas dispongan que así se verifique desde luego 
sin  más aviso que el presente.

Madrid 22 de Junio de 1898.=E1 Director general, Y. San
tam aría.

P rim era enseñanza.
RECTIFICACIÓN

En la propuesta del concurso de ascenso á Escuelas superiores, dotadas con 1.625 pesetas, publicada en la G a c e t a  
correspondiente al día de hoy, y  en la segunda línea de la 
casilla  relativa á «Años de servicio en la ú ltim a categoría-, 
dice: 7 —- 2 — 2; debe decir: 7 —3 —2.En la tercera línea de la m ism a casilla dice: 7 — 3 27;debe decir: 7 — 2 — 27.

Y por últim o, en la línea sexta, correspondiente á la ca
silla  «Años de servicio en el Magisterio», dice: 6 — 9 — 1; debe decir: 6 — 9 — 16.

Cuyas rectificaciones ha estimado conveniente este Centro que sean publicadas en la G a c e t a  d e  M a d r id  para conocim iento de los interesados.Madrid 23 de Junio de 1898.=E 1 Director general, Y. Santam aría.

Cuerpo facu ltativo  de A rchiveros, B ib liotecarios y  Anticu ario s.—R egistro  general de la  propiedad in te lec tu a l.
Relación de las obras inscritas en el Registro general de la 

propiedad intelectual durante el tercer trimestre de 1 8 9 7  (1).
21 .868 . Gran jota aragonesa para orfeón, por D . José María A lv ira .— Madrid. Cale, de A . R u iz .—1897. F o l. con j 16 p ág s.
21.869. Cantos cristianos. Seis m elodías para canto, con | acom pañam iento de piano ú órgano, por D . Rafael Taboa- i d a .— Madrid. Cale, de Lodre. 1897. F ol. con 18 págs. y  j 

portada.
21.870. La igualtat de classes. Drama, por D. Juan i Mambens y V id a l.—Barcelona. Im p. de Juan Jutglar. 1897. i 4.° con 70 págs. j
2 1 .8 7 1 .—Lo Libertador de Suissa. Drama, por D. Juan ! 

Mambéns y V id a l.—Barcelona. Im p. de Juan Jutglar. 1897. i 
4.° con 16 págs. ]

21 .872 . Calendario de cocina para 1897, dedicado espe- ; 
cialm ente al bello sexo, por D. Am ancio P eraton er.—Barcelon a . im p. de H enrich y C .a 1897. 16.° con 734 págs.

21.873 . Recorts y llagrim es. Poesías, por D. José María Vals y  V ieén s.—Barcelona. Im p. «La R enaixensa.» 1897. 8 /  
menor con 84 págs.

21.874 . Legislación de primera enseñanza de la P enínsu
la  y  Ultram ar, por D Camilo Novoa y Seoane. Tomo I . — 
B ilbao. Im p. de «La Propaganda». 1897. 8.° con 507 págs.

21.875 . El orgulloso vago D . Quijote de la m áquina, 
aventuras de un e id ero . A l final, cartilla m édico-velocipédica, por D. Sebastián López A rrojo.—Madrid. Imp. de F e
lipe Pinto.. 1897. 8 á con 192 págs. con grab.

21.876. Colección de lám inas de dibujo geom étrico, de arquitectura y de m ecánica, por D. Timoteo Calvo y Madro
ñ o .— Madrid] Imp de G. Juste. 1897. F o l. apais. c o n 7 p á -  
pinas de tex to  y 19 lám inas.

21.877.. Los Bancos de em isión de Europa, por D . Enri
que Lisfeona F a b ra t.—Madrid. Im p. de Ricardo Alvarez. 
189o. 4 /  m ay. con xxx iv -65 6  p ágs. .

21 .878 . Estudio h istórico-elín ico  de la doble epidemia de 
rampióm y coqueluche, ocurrida en Villavieja (S Tamanca) 

«en el año 1,895 96, por D. D ionisio García A lo n so .—Sala
m a n c a . Im p. de Calatrava, á cargo de Leopoldo Rodríguez. 189'7. 8 .° m ay. con xx-136  p ágs.

2 ,1 .879 . jCübrk) el ,diluvio toda la tierra! Cartas al P. 
AriLitero, por D . Ramiro Fernández Vaibuena.*—Toledo. 
Im p. de Menor, hermanos.. 1897. S.°  con 394 p ágs. y prel.

2L<980. A vuela plum a. A rtículos literarios, por D. Juan  
Valora'- y  Alcalá G aliano.—Madrid. Imp. de Ricardo Fe. 1897.
8 con 554 págs. y 4 de prol.

21 88.1. La morte di Cesare. Tragedia lírica, in  tre a lti, 
per M onlto Guílle.: Riduzione per canto é piano forte .—Má
laga . L it . de R . Párraga 1897. 4.° prol. con 222 págs.

21.882. Estudio de lo s  instrum entos y  aparatos de F ísica  
de a p lica d  ón á la Farm acia, Curso de F ísica  práctica .—Ma
drid. Im p. de Hernando y  C .a 1896. 8.° eon 840 p ágs.

21.883 . E l árbol de G uerniea y  la casa solar de la A ntigua, por D. Fernando Olascoaga GorostiagMS.— Bilbao. Imp. 
de la Casa de' Misericordia. 1897. 4 .°  con 217 págs.

21.884 Legislación española. Código civil, comentado y  concordado, por Q. M ucius Seaevola (Ricardo O yu elos). 
Tomo X III.—Madrid. Imp. de Ricardo Rojas. 1897. 8.® may,, con 764 p á g s., er rat. y  colofón.

(Se continuará.)

(1) Vé&w la G aceta de ayer. i

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL
Delegación de Hacienda de la provincia 

de H uesca.
Solicitada por e l Ayuntam iento de Junzano la expedición  de nuevo resgu‘»rdo del depósito procedente de la tercera parte  del 80 por 100 de Propios, por extravío del expedido por esta  sucursal en 5 de Marzo de 1887, señalado con los núm e

ros 7 de entrada y 229 de registro, importante 190‘54 pesetas, se anuncia al publico para que aquel que se considere con derecho á reclam ar lo verifique dentro del térm ino de sesenta días, contados desde la publicación de este anuncio en la G a 
c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de esta provincia, según lo 
dispuesto en el art. 41 del reglam ento provisional para el régim en de la Caja de Depósitos; advirtiendo que transcurrido dicho plazo, aunque se presente en esta Delegación alguna  
redam ación  contra dicho resguardo, quedará sin n ingú n valor ni efecto y se expedirá otro en sustitución  del extr viado.

Huesca 1.° de Junio de 1898.=E 1 Delegado de H acienda, 
Salvador B. Bonaplata. X —2484

Estación Central de Telégrafos.

telegramas recibidos en el día de la fecha y detenidos en dieka oficina por no encontrar á sus destinatarios, puntos de donde proceden y sus nombres y domicilios.
CENTRAL

París —Alvarez, Fernando, 4, Madrid.Mieres.—Vital Aza, Libertad, 23.
S ev illa .—Juan Ignacio Cuca Jese, sin  señas.A lm ería.—Roig, ídem.
Aranjuez.—Ricardo Quílez, Jacometrezo, 15, segundo.Pam plona.—Joaquín Benito, Arenal, 18.

ESTE

León.—Rafael Valdés Ayas, Claudio Coello, 18.M onistrol.—Alia, Recoletos, 9.
P anticosa.—Rodríguez Cerro, Jorge Juan, 15.

OESTE

Fuente Onoro.—Aurelio Taburete, Plaza de la  Cebada, 13.
Madrid 25 de Junio de 1898.=E1 Jefe del Cierre, Faustino  Medina.

ADMINISTRAClÓN MUNICIPAL
Ayuntamiento constitucional de Madrid.

Secretaría.
Exceptuados de subasta para la Superioridad los gastos necesarios para la organización é instalación  de la sección  m ontada de la Guardia m unicipal, el Excm o. Sr. A lcalde Presidente, por su decreto de hoy, ha dispuesto anunciar concurso público, por térm ino de diez días naturales, que empezarán á contarse desde esta fecha, para la construcción  

de las dependencias necesarias con el objeto de instalar las 
caballerizas de la referida Guardia, con arreglo al presupues
to y pliego de condiciones y  proyecto, que se encuentran de m anifiesto al público en esta Secretaría, Negociado 4.°, todos 
los días hábiles, de nueve á once de la m añana, hasta el de su  term inación.

Los que deseen interesarse en el referido concurso, presentarán en el Registro general de la Secretaría, durante las 
horas indicadas, sus proposiciones en p le g o s  cerrados, con arreglo al modelo que se inserta á continuación, y extendi
das en papel del sello 12.°, eon el correspondiente Timbre del im puesto transitorio, y  en las cuales se hará constar la baja ó mejora que se haga en las unidades de obra; advirtiéndose que el Excmo. Sr. Alcalde podrá adm itir la proposición que 
m ás beneficie los intereses m unicipales ó desechar todas las 
que se presenten, sin derecho por parte de los proponentes á reclam ación de ninguna clase.

Lo que se anuncia para conocim iento del público.
Madrid 25 de Junio de 1898.=E 1 Secretario, Francisco Ruano.

Modelo de proposición.
D  , que habita en la c a l le    núm    con cédulapersonal n ú m    c la s e  , ex p ed id a    enterado de las

condiciones, presupuesto y proyecto que se hallan de m an ifiesto en el Negociado 4.° de la Secretaría, para el concurso 
abierto con objeto de construir las dependencias necesarias, con el fin de instalar las caballerizas de la sección montada 
de la Guardia m unicipal, cuyo anuncio aparece inserto on la 
G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de la provincia, del día 
d e  , conforme en un todo con los m ism os, se obliga á rea
lizar las referidas obras con estricta sujeción á ellas, y  con la baja de tanto por ciento (en letra), en las unidades de obra del presupuesto.

(Fecha y firma del proponente.)

La Junta m unicipal se halla  citada para celebrar sesión  en  las Casas Consistoriales el día 27 del actual, á las nueve  
de la  m añana, con objeto de ocuparse de los asuntos s iguientes:

Acuerdo del Ayuntam iento disponiendo la concesión de | un crédito de <50.000 pesetas con destino á remediar la  cri- 
\ sis producida por la carencia de trigo y  harinas necesarios I para el abastecim iento de la población, transfiriéndolas del 
[ sobrante que resulta en la consignación para pago de emprés- i titos en el actual presupuesto.
i Otro disponiendo una transferencia de crédito de 5.000 
\ pesetas para gastos de instalación  de la Casa de Socorro su- | <cursal del d istrito de la Latina.
í Otro disponiendo una transferencia de crédito de 150.000 
! pesetas d e  diferentes capítu los del presupuesto, para atender 

al pago de uno de los plazos convenidos con la sucesión  Moreno.Otro disponiendo la jubilación  de un F iel de Consumos.
Otro aprobatorio de los p liegos de condiciones para contratar ía conservación y  reparación de las aceras y  encintado  

existente en las yhns públicas del inferios y  estrarradio.Otro aprobatorio de los pliegos de condiciones para con

tratar la conservación y reparación de les empedrados ex istentes en las vías públicas del interior y extrarradio.
Otro aprobatorio de los pliegos de condiciones para contratar los transportes necesarios para la limpieza, conserva

ción y reparación de los pavim entos afirmados en las vías  públicas del interior y extrarradio.
Otro aprobatorio de los p'iegos de condiciones para contratar el servicio de conducción de cadáveres de pobres de 

solem nidad y de los fallecidos en la vía pública, á lo s  Cementerios m unicipales.
Otro concediendo pensión á dos dependientes m u n ic ipales.
Lo que se anuncia al público para su conocim iento, s ien do esta s .gu n d a  convocatoria con arreglo á los artículos 104 y  110 de la ley.
Madrid 25 de Junio de 1898.=E1 Secretario, Francisco  Ruano y  Carriedo.

ADMINISTRAClÓN DE JUSTICIA
Juzgados de prim era instancia.

BILBAO
D. M iguel Bobadilla y Sam aniego, Juez de primera in s tancia de esta v illa  y su partido.
Hago saber que por auto de este día ha sido declarada en  estado de quiebra la Sociedad anónim a Vasco-Bwlga, dom ici

liada en esta v illa , y en su virtud se previene que nadie haga  
pagos ni entrega de efectos á la Sociedad quebrada sino al depositario nombrado D. Rafael de Balparda, de esta vecin
dad; bajo la pena de no quedar descargados de sus obligaciones por virtud de dichos pagos ó entregas, debiendo todas las  personas en cuyo poder ex istan  pertenencias del quebrado hacer m anifestación de ellas al Comisario D. R gino del 
Valle, del Comercio de esta villa; pues de lo contrario serán  considerados como ocultadores y cómplices en la quiebra.

Dado en Bilbao á 16 de Junio de 1898.=M iguel Bobadi
lla .—Ante mí, Luis Franco. X —2482

D. M iguel Bobadilla y Sam aniego, Juez de primera instancia de esta villa  y su partido.
Hago saber que el Procurador D. Francisco Rasche, á nom bre de la Sociedad anónima Vasconia, ha acudido á este Juzgado con escrito, fecha 6 de Diciembre del año últim o, so lic itando que se decrete la cancelación de la inscripción h ip otecaria constituida en garantía de la em isión de obligaciones  

hechas por dicha Sociedad en escritura pública otorgada con  
fecha 11 de Mayo de 1895, en esta villa, ante el Notario D. I l
defonso deUrizar; y cum pliendo con lo mandado en providen
cia de esta fecha, dictada en cum plim iento de lo prevenido en  el art. 82 de la ley Hipotecaria, se llam a por segunda vez por 
medio del presente edicto á los que tuvieran derecho á oponerse á la cancelación, para que comparezcan á ejecutarlo dentro del térm ino de seis meses; apercibidas en otro caso de pararles el perjuicio á que hubiere lugar.

Dado en Bilbao á 18 de Junio de 1898.=M iguel Bobadilla . = Ante m í, Luis Franco. X—2481
LA VECILLA

D.Vicente Rodríguez Pueyo, Juez de primera instancia  da esta v illa  y su partido.
Hago saber que en este Juzgado de mi cargo, y  por ante 

el infrascrito actuario encargado, por enfermedad y licencia  superior del propietario Sr. González, penden autos de juris
dicción voluntaria sobre declaración de ausencia de Francisco Gutiérrez García, vecino que fué de Llanos de A lba, 
térm ino m unicipal de La Robla, perteneciente á este partido judicia l, cuyos autos han sido promovidos, de conform idad  
con lo preceptuado en el art. 184 y siguientes del Código civ il vigente, por D. A ngel Diez Colín, vecino de León, como 
marido y legal representante de Josefa Gutiérrez García, ma
yor de edad y herm ana de doble vínculo del expresad o au sente, y como tal, pariente de lo s  más cercanos del mismo; y  
en su virtud, conforme con lo acordado en providencia fecha de hoy, cito, llam o y emplazo por el presente primer edicto  
al mencionado ausente Francisco Gutiérrez García, cuya actual residencia y paradero se ignora, para que dentro del tér
m ino de dos meses, á contar desde la inserción de este edicto  en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial d la provincia de León, comparezca en este Juzgado al objeto de alegar lo que 
tenga por conveniente á la declaración de ausencia solicitada  
en dicho expediente. A sim ism o cito, llam o y emplazo por el propio térm ino á los que se crean con derecho á la adm inistración de los bienes del ausente, si éste no se presentase; 
previniendo á los que se crean con mejor derecho que debe
rán justificarlo con los correspondientes documentos al com
parecer en este Juzgado; bajo apercibim iento á todos de pararles el perjuicio que en derecho haya lugar.

Dado en La Vecilla á 17 de Junio de 189 8 .= Vicente Ro
dríguez P u eyo .= P or mandado de S. S , Rogelio Diez García.

X—2486
OLIVENZA

D. F élix  Carrasco y López, Juez de instrucción de esta  ciudad y su partido.
H ago saber que en cum plim iento prestado á una superior ¡ orden de la Audiencia provincial, por providencia del día de 

hoy he acordado citar por el presente á Manuel Martínez Ontiveros, vecino de Higuera de Vargas, y  cuyo paradero en  
la  actualidad se ignora, para que el día 12 de Julio próxim o, 
y hora de las doce de su mañana, comparezca ante expresada Audiencia al objeto de celebrar el juicio oral de la causa  
seguida en su contra y  otro; bajo apercibimiento que de no  verificarlo le parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Dado en Olí venza á 21 de Junio de L 898.=Félix Carrasco y  L ópez.=D e su orden, Pedro Sánchez Casas. J—

D. F élix  Carrasco y  López, Juez de instrucción de esta  ciudad y su partido.
Por el presente cito, llam o y emplazo á Manuel Berjano 

A gustín , conocido por Cabalgante, natural de H iguera de Vargas y  vecino de esta ciudad, cuyo paradero en la actualidad se.ignora, para que en el térm ino de cinco días compa
rezca ante este Juzgado al objeto de recibirle declaración; pues asi lo tengo acordado en providencia del día de hoy en  
cum plim iento prestado á una superior orden de la Audiencia  provincial de Badajoz; bajo apercibimiento que de no verificarlo le parará el perjuicio á que hubiere lugar

Dado en Olivenza á 21 de Junio de 1898 = F é l ix  Carrasco y  López— De su  orden, Pedro Sánchez Casas. J—3960
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TORROX

D. Frnncisco de Paula Sola y Portocarrero, Juez de ins
trucción de esta villa y su partido.

Por la prest.nte se cita, llama y emplaza al procesado An 
tom o Rrtamcro García, de treinta y seis años de edad, casa
do, del campo, hijo de M nuel y de Ana, natur 1 y dom ici
liado en Fr» gilí a na, sin instrucción, cuyas demás circuns
tancias y señas por las que. pediera ser identificado se ignoran, 
el cual se hallaba en libertad provisional y ha dejado de 
concurrir á la presencia, judicial en los días que se le señala
ron, para que en el término de d ez días, á contar desde el 
siguiente al de la inserción de la presente en la. G a c e t a  de 
M a d r id  y Boletín oficial de la provincia, comparezca en la 
sala audiencia de este Juzgado, y hora de las doce de su ma
ñana, á fin de que pueda tener efecto la notificación del auto 
de coriciu ión dictado en el sumario que entre otros se le s i
gue por el delito de hurto; apercibiéndole quede no verificar
lo dentro de dicho i lazo, pasado el mismo, se dictará auto de 
rebeldía en su contra.

A l propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, así civiles como militares y demás dependientes dé la  
policía ju d ic ia l procedan á la busca y captura del m encio
nado Antonio Retamero García, el que de s^r habido se pon
drá mi disposición en las cárceles de este partido con las 
seguridades convenientes.

Dada en Torrox á 26 de Mayo de 1898.=Franeisco de Pau
la Sola .=P or su mandado, Licenciado Ceferino Flórez.

J—3385
TOTANA

D. Julio de Torres y Gisbert, Juez de instrucción de este 
partido.

En virtud del presente edicto se cita al carabinero del 
puesto de Mazarrón Andrés Pérez Sánchez, el cual fué licen
ciado por inútil en Abril de 1895, pasando á fijar su residen
cia á la Co te de Madrid, para donde se le expidió pasaporte, 
cuyas demás circunstancias y actual dom icliio se ignoran, 
para que dentro del término de diez días, que empezarán á 
contarse desde el siguiente al en que este edicto aparezca pu
blicado en la G a c e t a  de Ma d r id  y  Boletín oficial ele la provin
cia de Murcia, se presente en este Juzgado á prestar declara
ción en 1:¡ causa que instruyo por lesiones al mismo y hacer
le el ofrecimiento de c usa que previene el art. 109 de la ley 
de Enjuiciamiento criminal; apercibiéndole que de no com 
parecer le parará el perjuicio que he ya lugar

D-'do en Totana á 24 de Mayo de 1898.=Julio de Torres.=  
El actuario, Antonio Mira. J—3314,

VALEN CIA-SERRAN O S

D. Monserrate García Sánchez, Juez de instrucción del 
distrito de Serranos de esta ciudad.

Por el presente se cita y llama á Manuel Expósito, cono
cido por Muñoz Soler y Trin dad Martínez, de sesenta y  cua
tro año* de edad, soltero, jornalero, natural de Nules y sin 
dom icilio conocido, cuyo actual paradero se ignora, para que 
se presente en e-te Juzgado al objeto de sufrir treinta días 
de arresto mayor, en equivalencia de la multa de 150 pesetas 
que le ha sido impuesta en causa sobre hurto.

Ruego *» todas las Autoridades civiies y militares, y  en
cargo á los individuos de 3a policía judicial que procedan por 
todos los medios á la busca y captura del mencionado pena
do, poniéndolo, en su caso, á mi disposición en la cárcel de 
San Gregorio.

 ̂Valone a 26 de Mayo de 1898.—Monserrate García.=E1 Es
cribano, Francisco Eaixaulí. J—3363

NOTICIAS OFICIALES

Sociedad del Tranvía de Estaciones 
y Mercados de Madrid.

Correspondiendo amortizar en 1.° de Julio próximo 18 
obligaciones de 1.a serie, tres de 2.a, dos de 3.a y nueve de 4.a. 
el Consejo de administr ción ha acordado que a las cinco de 
la  tarde del día 28 del actual se proceda al sorteo de las 
mismas para la designación de las que deban ser amofizadas 
en la fecha indicada, cuyo resultado se publicará inmediata
mente en la G a c e t a  d e  M a d r id .=E1 Presidente, Francisco 
Lastres. X —2480

Sucursal del Banco de España en Gerona.
Habiéndose extraviado el resguardo de depósito núme

ro 630, expedido por esta sucursal en 15 de Septiembre de 
1897 á favor de Doña Eulalia Mercé Virolés, se anuncia al 
público por segunda vez, para que el que se crea con derecho 
á reclamar lo verifique dentro del plazo de dos meses, á con- 
ter desde la inserción de este anuncio en los periódicos ofi
ciales G a c e t a  de  M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia, 
según determinan los artículos 9.° y 237 del reglamento del 
Banco, reformados por Real orden de 8 de Mayo de 1877; ad
virtiendo que transcurrido dicho plazo sin reclamación de 
tercero, esta vucursal expedirá el correspondiente duplicado 
del resguardo, anulando el primitivo y quedando exenta de 
toda responsabilidad.

Gerona 25 de Junio de 1898.=E1 Secretario, R. Amador.
X —2406

Sucursal del B anco de E spaña en Vitoria.
Habiéndose extraviado tres resguardos de depósitos trans

misibles números 3.521, 11.607 y 12.507, expedidos por esta 
Sucursal en 11 de Mayo de 1885, 7 de Octubre de 1895 y 4 de 
Noviembre de 1896, á favor de D. Hermenegildo Ruiz de Oña, 
se anuncia al público por segunda vez, para que el que se 
crea con derecho á reclamar, lo verifique dentro del plazo de 
dos meses, á contar desde la inserción del primer anuncio en 
los periódicos oficiales G a c e t a  d e  M a d r id  v  Boletín oficial de 
esta provincia, según determina el art. 9J3 del reglamento 
vigente de este Banco; advirtiendo que transcurrido dicho 
plazo sin redam ación de tercero, se expedirá el correspon- 
pondiente duplicado de dichos resguardos, anulando los pri
mitivos y quedando el Banco exento de toda responsabi
lidad.

Vitoria 20 de Junio de 1898.:=E1 Oficial Secretario, Anto- 
liano Obanos. X —2402

D ire c c ió n  g e n e r a l d e  C o r r e o s  y  T e lé g r a fo s .
Ayer no hubo parte de lluvias.

Bolsa de Madrid.Cotización oficial del dia 25 de Junio de 1898, comparada con 
la del día anterior.
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FON I ’OS PÚBLICOS = = = = = = = = = = = —
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a n B , d» 2.500 iá. 5dL„ . ...................................... 58*15 5S 'l?-20

: 'u i  A, d©500Id. íd      54 /0 54 0/->54‘90
dissi O y H , ¿® 3 00 y  200 id. id. • 53 W  54 0/ 0-53 75

óifereiítss series. . v. * . -  48 0/0 54 0/0
47‘90-58‘50-60- 54‘45 

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  —  47*13 47*45-30-40- 50-55
fin cor. flr, 

cambio n-, 4T45
saB gi®!? 47 ü/ú finpróx. fir.

«srtt F f d* 24.000 pesetas sem inales  61*41 60*6 --80-8 ;-H0-55-5ü
Mam E, de 12.000 Id. id   M'8> 60*90- 80-50
I ®mD, d e 8.000Id .Id , ...........  61*63 60*80-96-810/0- 60*50
U «m O ,d e 4.0001d . I d . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  61*50 g[ 0/0
idea® B, de 2.000Id. íd.   . . . . . . . . . . . .  • 62 0/9 62 0 '0-82*25-61*7Í-50
iáism A, de 1.000 Id. Id. 62s50 62*50-30-25- 30-62 0/0

■61*75- 60-50
rdem 0  y  H, d® lOOy S0C íd. ÍA  . . . . . . . . . . .  6* 0/0 620/0-63 '/Q
m. diferentes serie». ........62 0/0 61 0/0-82^ 0-85

«0*83-90-50-95
»artid&0 de 50.000 pesetas a o itóm les . . . . .  * *
Idem d e l0e.e00Id .5d, «1‘40 g <83
i  plazo. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  * 59 0/0 fin cor. flr.

«a 5 <<& s?i,'C'SbS ación. *
loria E, de 25.000 ?as®ÍSE nomina!.®», . . . .  E8’99 59 ’JO
Idem D, de 12.500 Id. Id..  ...........................  * 53‘ 10

C, d« 5.0#O Id. Id. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  E9 8/® 59*30- 15-18
Serle B, d e8.600Id,Id. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  69 0/U 59‘25
ídem A, de 600 íd. íd. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  68 0/0 SO 0/0-60*10
Bo diferentes eeries . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  58*30 59‘«5-5C-16-S0-10

Obligaciones del Tesoro al portador con In
terés de 8 por 100 anual:

Serie A, númores 1 a l25.664. * . . . » ,  101 ‘83
gerie B, ntmere'á 1 al 90.436.     - 101*20 101*80-20

$Mi&aci®ne8 delTeigosfo, de 890 paletas,
]bre la renta de M u m m  11 por 100 anual, .
■amortisaMes en nñmí? L893.000 76 0/0 76*25

l;v.em fiaste 16.000 pesetas nom inales..... . 73 0/C-76‘50*23
Billetes de d© 1836. . . . . .  0/® 55*50-25-55 0/0
iém i hasta 10.600 pesetas nominales. . . . . .  55*50- / 5-05
Billetes hipotecarios d@ Cuba d® 1800. . . . .  45*10 45*59
dem hasta 10.000 pesetas nom ínalas.. . .  „. 4t*10 45 0/ 0-45*50-50

Obligaciones da Filipinas al 6 por .100» . . .  53 0/0 53*25-50
váem hasta 10.000 pesetas nominales. . . .  • 52*59 53 0/ 6-58*25-50

Oédnlas hipotecarias al 5 por 100. — 17L.S0C » 105 0/0
Cédula» hipotecarias al 4 por 160.— 64,009 S-9*75 99*75

Acciones del Banco de España. . . . . . . . . . . .  342 0/0 3420/0
Idem Id Id-—Cantidades pequeñas. 841*50 942 0/0
i íg® ti o la Compañía arrendataria d© T&- 

^acoffi.—Accionee ai portador r., ...su®. . * 200 0/0
Idem Id Id.—Cantidades pe^ue'f: as. . . . . . . .  » >Bolsas extranjeras.

París 24 de Junio de 1898
SBcuda perpetua al % pm‘ 10C? * t  *

íá. Id. interior,. . . . . . .  *.. . ■ « .  & »

Idssa amórtizable al % por 100. ..............  *
Id. «18 per X0Ó estertor.............  i .

Idem íd. al $ por 100 exterior 09..  ® •«• * • i  »
Obligaciones d® G u b i a , . o »  i  .15903

Pendes fran ceses..!-^  P^ü F Í O , . . . , . . , I  102*50 
( é iiíi por IOS. . . . . . . . &  106“20

Ócnsclidados ingleses . & 113*19

C a m b i o s  o f i c i a l e s  s o b r e  p l a z a s  e x t r a n j e r a s .
París, á la vista, beneficio, 85*00-84*60.

O b s e r v a t o r i o  d e  M a d r i d .

Observaciones meteorológicas del dia 25 de Junio de 1898v

TEMPERATURA 
ALTURA j  hxijacdad dsl aíro,
barémétr# - DIESCOION MiTAB©

HORAS S a
& 0® y m r , y clase de viant®. del ele le.

“ y

6 mañana». •. 755 14 17 0 12*2 S. . . . .  B.a Mg.a Despejado.
9 mañana.»*. 7 4*81 22*4 12*9 OSO.. Tiento. Casidespi®

12 4®1 día».. . .  70i‘ í3 2VS 14*4 SO...» ídem... Nuboso.
8 de la tarde, 702'84 21*4 ISO O  Idem... CuM®rt©¿
6 de la tarde. 702 23 2i‘4 15*1 O Mem... Nuboso.
9 déla noche. 70;V90 §01 12 8 'ONO.. B.a fteu Casi desp.**

Temperatura m&xima del aíre á la sombra  .......  39*0
láem zaínims. ..........  « . . .  14*4

hiferéhcia .. .............      14*6
fempéitttnra máxima al Sol, á dos metros de la tftfófá. . .  88:0
Idem íd. dentro de uaa esfera do cristal.  ............  68*0

D i f e r e n c i a . 80*0 
Temperatura máxíraa á ciolo descubierto jññteAlatidrdat. 

vegetal ó laborable....••••• • • . • • . • o . . . 4.2*3
Idem mínima, Id. ............................................................................. 9*9

Diferencia.  .................... . •• •     •   32*4
Telecidad del viento en las Altimas veinticuatro hosáWí

<kilóm etros)................................. .. • • •  ................     475
Oscilación barométrica, d. (milímetros). . . . . .  *............   8*6
A.ltnralá. con respecte á la media anual, & las. nueve h/»*

ras déla noche%  ........................    — 4*1
lluvia en las últimas veinticuatro horas (miUmetroG^.. »

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid
 sobre el estado atmosférico en varios puntos de la Península  

á las nueve de la mañana, y en Francia é Italia a las siete
el dia 25 de Junio de 1898„

Altara Tempe- _
b*r.mítric« ratura ^  ^  ^

íma y al nivel grado* ásl 4a! 4 e le jt í «̂  t o í , 2?wdel naar en csntesi- . .
«Ilteatroa. malas. w,a“ 8 - T16et'8'

jg. iebastiin- ZW'5 20*g NO.... :Erís&0. Nuboso.... Tras^/'
Bilbao..--- - rn s r n  NO.... Viento. Idem.  Mem,

• Oviedo. - . -  78i*3 14*8 SO.... Calma.. Cubim©...
C ó r a la  (7 h jc  762*7 15*0 O   Brisa,,. Idem....... Agitada
Santiago >.»»•.- 762*8 15‘7 SO.... Id-fte.-,. Idem.. . . . . .
O r e a s e . . 762*5 20*) O...... B748a.,. Nuboso,-.... »
V i g o - a 765*2 15*8 OSO.. Idem,.a Cubierta..
©porto.
Lisboa(ShA 764‘7 17*7 NNE.. Id.íte,. Nuboso..,»- Oles^u»
S&dajOSaaaa-'
s. Fern. (7 h j 763*6 19*9 » Calma. Despejado.. ^TraM*
Sevilla,».— . 76v.*4 28*6 BO.... Idem*,.. Idem.,........
Málaga., o *. o, 101*0 22*5 SE.... B.* fte.. "láem......... '
Granada.»o, 760*9 23*0 SO»... Calma.. Idem.......
Alieánte.... .. 16© 6 25*2 BE..». Brisa.. Idem ..
M u r c i a . 762*0 8̂*4 SE.... Idem... Ídem,....,.
Talencia,.,..« 160*2 Í68 SE.... 'Caima. Idem.......
P alm a,....., 76L8 24*2 SO,... Idem... Idem....... Trs&$.*
Barcelona»... 759'9 24‘0 SO Idem... Nuboso.... íd®s&»
T eruel....... 760*5 20*9 S ...... Idem... M em .»,... *
Z a r & g o s a , . , 758*8 22*7 NO.... Idem... Casi desp.0. 8
Seria-»..»o— 786*1 17‘8 SO.... Brisa . Nuboso.... *
burgos. . . . . .  762*2 9*0 O ..... Calma. Idem. . . . . .  *
León.. •*«. o ® o <.
Vailaáolid...», 780*4 S0‘0 SO.... V.° fte. I d e m . . s
Salamanca.,,. 762*1 20*0 ONO.. Idem. >dem, >
issg’o v i a . 760*4 20*5 O .. .. .  B,Rfte.* Idem    s
Madrid..,.»- 759sS 22*4 OSO... Viento. Casi desp,® p
Bacorial. - .,, * 75̂ ‘7 1 762 NO. .. Id. fte.. Idem. ...... *
Ciudad Real. 24*2 S   B /fte.. Nuboso..... *
Albacete..,- 76ü!8 23*5 ONO.. Idem... Despejado,,
París.,  755*4 18*8 SSO. . Brisa .. Lluvioso... ¡
®ris-Ne*,.... 753*8 18*3 OSO.. Viente. Cubierto., jOleeíe.
St. Mathieu.. 230 OSO.. B*fte. Nuboso.... ÍAgittwa»̂
l sia d‘Aix, -  , 758*6 16*2 O   láem... Cubierto... i/*&**1
Bi&mts..»*,, 7821 18*2 OSO.. Brisa.., Nuboso....
Clermont.,... 7S8*7 14*5 SE.... Calma. Cubierto... : »
PerpiMn . , ,  159*9 . 17*6 NE.... Brfja— Idem ...... ,
Sicie.»•••«••. 701*2 21*0 O Calma Brumoso..» .Traxqr
N I a a . . » o . 766*8 18*4 » Idem... Despejado.. Idem.
Roma. , 761*8 20*9 N... . . .  Idem... Idem. . .  *
Liorna...« ... 760‘9 §1‘0 ONO.. Idem... Nuboso.... *
P alom o..... 762*5 24‘8 » Idem... Despejado,. #
Cagliari,..•., 762*0 $2?8 E .. .. .  Brisa . Idem ....... »

■

A N U N C I O S
T ilR E C C IÓ N  DEL CANAL DE ISABEL II .— HABIÉNDOSE
A /  extraviado la certificación núm. 569, del libro segundo 
provisional, expedida por esta Dirección en 13 de Enero 
de 18*73, á nombre de D. Celestino Cano y Alba, importante 
32 hectolitros, se suplica á la persona que la tuviere en su 
poder se sirva entregarla en estas oficinas, sitas en la calle dé
la Reina, núm. 27, cuarto principal; pues pasados cuarenta 
días desde la publicación de este anuncio, quedará nula y  
sin ningún efect •.

Madrid 23 de Junio de 1898.=E1 Ingeniero Director, Luis 
José de Villademoros. X —2485'<

SANTOS DEL DIA
San Ju an  y  San P a b lo ,  m á rtires , y  San VirgiM 6¿ 

Cuarenta horas en el Caballero de Gracia.

ESPECTÁCULOS
TEATRO DEL BUEN RETIRO. —  A  las- nueve.— Air F& 

m rita .
A  las cuatro y media.—Fausto.
Intermedios en el jardín por la banda delH ospicia¿
Entrada, una peseta.
TEATRO D I  IjA ZARZU ELA.— A Im  ocho y tres cuar

to s .—Beneficio de los señores D. Pablo Arana y Do,. Antonia 
González.—E l padrino de E l Nene.—Lar mejecita.— El ángel 
caído y estreno del diálogo Visitas.— M -lm n a  som&ra.—Con
cierto y baile andaluz.

A las cuatro y media.— Los domadores.—La mej&cita.~-Lo£ 
africanistas.—La buem sombra.

TEATRO D I  APOLO.—A las ocho y  tres cuartos.—Lo* 
hombres públicos.—El mantón ie  maniHa,-.—El saniü de la I s i-  

: ir a .—La revoltosa.
i A las cuatro y media. ~~ La marcha* dé Cádiz.— Las bravias o. 

E l santo de la Isidros..
TEATRO DE M ARAVILLAS.—A  las ocho y  tres cuar

tos.— La marcha de Cádiz.—La florera- sm illan a ,—E l barbero d$ 
m i calle .—Las campesinas-.

A las cinco .— Las puritanos.— WHagmas y  pantalones. — Las 
tentaciones de San Antonio..

CIRCO DE PARíSH .—A  las cuatro y  inedia y nueve.— 
grandes y  variadas funciones cóm icas, on las que tomarán 
parte por primera vez en la de la tarde las ¡señoritas Giáyviar, 
y los Kiners, y á petición de muchas familias, presentarán 
en ambas sus monos, perros, gallos y gansos los excéntricos, 
Didie y Eugenio y W íldam ann y Pinta.

CIRCO DE COLÓN.— A las cinc© y nueve.— Dos grandes 
funciones.— En ambas tom arán parte todos los principrUes 
artistas de la compañía, y se representará la pantomima «Lft 
feria de Cádiz», y la lid ia  de un bravo becerro.

Entrada general, 50 céntimos.


